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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Abeledo 
Alonso, Tercer Maquinista de la Arma
da, retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Abeledo Alonso, Tercer 
Maquinista de la Armada, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasivo, y 

Resultando que el Tercer Maquinista de 
la Armada don Manuel Abeledo Alonso 
íué dado de baja en la Armada por ha
ber sido condenado a la pena de sepa
ra ción del servicio en 18 de octubre de
1939, siéndole conmutada dicha pena en 
8 de febrero de 1947 por aplicación de la 
Orden ministerial de 25 de enero de 1940, 
y como consecuencia de dicha conmuta
ción, cesó en la situación de baja en la 
Armada y pasó a la situación de retirado;

Resultando que por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 15 
de octubre de 1948 fué clasificado con el 
haber de retiro mensual de 487 pesetas 
con 50 céntimos, como retirado por apli
cación de las Leyes de 12 de julio de
1940, 2 de septiembre de 1941 y 13 de 
diciembre de 1943;

Resultando que en 1 de diciembre de 
1948 solicitó el interesado mejora de ha
ber pasivo,' a lo que accedió el Consejo 
Supremo de Justicia Militar por acuerdo 
de 20 de mayo de 1950, señalando al in
teresado el haber de retiro de 525 pese
tas mensuales, que equivalen a los 90 cén
timos del sueldo regulador de 500 pese
tas, incrementado en dos qvrinquenios, pe
setas 83,33;

Resultando que el señor Abeledo Alon
so, en 12 de enero de 1951, solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia Militar nue
va mejora de haber pasivo, yá que por 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1950 se le reconoce el disfrute de tres 
quinquenios, con un importe anual de 
1.500 pesetas, a partir de primero de ene
ro de 1944;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 6 de no
viembre ce 1951, dedujo del tiempo to
tal de servicios reconocidos al interesado 
por acuerdo de 15 de octubre de 1948, 
que era el de veinte años cinco meses y 
veintiocho días, el tiempo de cuatro años 
indebidamente abonados por aplicación 
de la regla quinta del artículo 171 del

Reglamento-para la aplicación del Esta
tuto, toca vez que el interesado no es 
retirado forzoso por edad, ni dicho tiem
po es necesario para completar la pen
sión mínima de retiro; eliminándole, ade
más, los abonos de tiempo que permaneció 
en zona roja, y el de su condena; por 
lo que hechas las indicadas deducciones, 
dicho Alto Tribpnal reconoció al intere
sado un nuevo tiempo de servicios totales 
al Estado de quince años once meses y 
veintisiete dias, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y Ley de 
12 de julio de 1940, señaló al interesado 
el haber pasivo mensual de 375 pesetas, 
que son las 60 centésimas del sueldo re
gulador de 625 pesetas, constituido por 
500 pesetas de sueldo, y 125 pesetas que 
importan los tres quinquenios de 500, re
conocidos por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1950;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado, en 17 de di
ciembre de 1951, recurso de reposición, 
fundamentándolo en que el artículo quin
to de la Ley de 12 de julio de 1940, a te
nor de cuyos preceptos ha, sido retirado 
el recurrente, dispone taxativamente que 
los que pasen a dicha situación por apli
cación de esa Ley, se consideran como si 
fueran retirados por edad, por lo cual 
tiene derecho al abono de cuatro años 
de servicio a que hace referencia el apar
tado quinto del artículo 171 del vigente 
Reglamento para aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas, teniendo en cuenta 
este abono el recurrente, cree contar con 
veinte años dos meses y once días de 
servicios abonables, y que con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, tiene derecho al 90 por 100 
del sueldo y tres quinquenios, en vez del 
60 por 100 con que se le ha clasificado 
últimamente;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 9 de 
enero de 1952, desestimó el recurso de 
reposición por los propios fundamentos de 
la resolución impugnada;

Resultando que por entender desesti
mada la reposición por el silencio admi
nistrativo, interpuso recurso de agravios 
en 16 de enero de 1952 insistiendo en 
su pretensión;

Vistos: Ley de 13 de diciembre de 1943, 
Ley de 12 de julio de 1940, Reglamento 
General de Clases Pasivas, artículo 171;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente al abono de cuatro años 
previsto en el apartado quinto del ar
tículo 171 del Reglamento General de 
Clases Pasivas;

Considerando que el Interesado pasó a 
la situación ce retirado por aplicación de

la Ley de 12 de julio de 1940, y ha sido 
clasificado a efectos pasivos dentro del 
régimen de pensiones extraordinarias pre
visto en las Leyeg de 13 de diciembre 
de 1943 y 17 de julio de 1945, por lo que 
resulta evidente que no le es de aplica
ción el artículo citado del Reglamento 
General de Clases Pasivas, que tan sólo 
se refiere a los retirados forzosos por 
edad;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta Jurisdicción que las pen
siones extraordinarias establecidas en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 tienen 
un carácter autónomo y substantivo; que 
si bien el artículo quinto de la Ley de 
12 de julio de 1940 lo asimila a retirados 
por edad a efectos pasivos, la Ley de 13 
de diciembre de 1943 estableció un régi
men extraordinario y más beneficioso de 
pensiones de retiro, reconociendo no obs
tante el artículo segundo de dicha dispo
sición el derecho a optar a todos los efec
tos por el régimen ordinario de pensio
nes.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso d e  agravios in
terpuesto por don Emilio Aldir Fernán
dez. Teniente de Navío de la Reserva 
Naval Activa, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro?, 
con fecha 3o de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Emilio Aldir Fernández, Tenien
te de Navio de la Reserva Naval Activa, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que el Teniente de Navio 
de la Reserva Naval Activa don Emilio 
Aldir Fernández, pasó a la situación de 
retirado por órden ministerial de 30 de 
abril de 1951, por cumplir la edad regla
mentaria el día 28 de junio del mismo 

I año, y que el Consejo Supremo de Justi-
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cía Militar, por acuerdo de 12 de d>c’>m-
bre de 1951. d? conformidad con el ar
tículo octavo del vigente Estatuto de Cía 
se.s Pasivas y Ley de 13 oe diciembre 
cíe 1943, proc dió a señalar al interesado 
el haber pasivo mensual de 850 pesetas, 
que .son las 60 centésimas del sueldo re
gulador, por reunir quince años once me
ses y tres días de totales servicios abo
nables y acreditar haber percibido en ac
tivo 1.108,33 pesetas por su empleo, más 
cuatro trienios aeumulables (233.33 pe
setas), más la gratificación de destino 
(141,66 pesetas), e percibir desde 1 de ju
lio de 1951. mes siguiente al que cumplió 
la edad para el retiro;

 ̂Resultando que contra el anterior acuer
do .interpuso el interesado, en 26 de fe- 
brero de 1952, recurso de reposición fun
damentado ¡en que cree tener derecho a 
regular su pensión de retiro con arreglo 
a veinte años de servicios, que completa 
con los abonos ae campaña, más los seis 
años de carrera, con arreglo a. la Ley de 
17 de julio de 1951, y a que se le compu
te también el quinto trienio concedido 
por Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 1951;

Résultaondo que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, por acuerdo de 23 de 
mayo de 1932, desestimó el recurso de 

• reposición, de conformidad con el dicta
men iel Fiscal Militar, de 12 de marzo 

' del mismo año, «toda vez que el recu
rrente ingresó en el servicio del Estado 
en agosto -del año 1936̂  y por tanto, es 
•evidente que está comprendido en el ti
tulo segundo del Estatuto de jas Clases 
Pasivas del Estado, que en su artículo 23 
dispone que los abonos de campaña y los 
abonos por razón de estudio sólo proce
derán ouando se hayan cumplido veinte 
años do servicios efectivos, día por día, 
y ello sin ten°r en cuenta que la Ley 
de. 17 de julio de 1951 es de vigencia 
posterior a la fecha del retiro del re
currente y que carece de efecto retroac
tivo, y porque además la Orden de 20 de 
septiembre de 1951, que concede ai in
teresado el quinto trienio, determina qu*e 
sus efectos administrativos serán a partir 
de 1 da septiembre d* 1951, fecha pos
terior a la de su baja en el servicio ac
tivo, por lo que no puede acumularse al 
(regulador, a efectos de mejora de haber 
pasivo»; informe que, a solicitud de la 
Sala d? Gobierno de dicho Alto Tribu- 
mal, fué ampliado por otro informe del 
(mismo Fiscal Militar de fecha 15 de abril 
de 1952, en el sentido de que el Fiscal 
¿Militar «entiende que le es de aplicación 
al recurrente los beneficios de la Ley de 
»13 de diciembre de 1943, a tenor de lo dis
puesto en el artículo sigundo de la mis
ma, por haber sido retirado por edad sin 
perfeccionar el derecho a pensión de re
tiro superior a la que señala el artículo 
segundo de la citada Ley de 13 de di
ciembre de 1943»;

' Resultando que por entender desestima
do el recurso de reposición por el silen
cio administrativo, interpuso recurso de 
agravios en 21 de abril de 1952, insistien
do en la pretensión, deducida;

Vistos; Estatuto de Clases Pasivas, ar
tículo 23; Ley de-13 de diciembre de 1943, 
y demás disposiciones de pertinente apli. 
cación; ,

Considerando que en el presente recurso 
de agravios deben dilucidarse dos cues
tiones: primera, si el recurrente tiene 
derecho a que se le computen veinte años 
de servicios abonables, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo segundo de la Ley 

, de 13 de diciembre de 1943, y si‘ se le 
debe acumular, al sueldo regulador, a 
efectos pasivos, el quinto trienio recono
cido por Orden ministerial d£ 20 de sep
tiembre de 1951;

Considerando, con respecto a la pri
mera cuestión, que debe resolverse en 
sentido negativo, ya que, como acertada

mente afirma el Fiscal Militar en sü in
forme, el artículo 23 del Estatuto de Cla
se:, Pasivas condiciona el reconocimien
to de estos abonos a que se hayan pr?s- 
tado veinte años de servicios electivos, 
día' por día, sin que sea api-cao1-i al 
presente caso la Ley de 17 de julio de 
1951, que carece de efectos retroactivos y 
cuya fecha de promulgación e-s posterior 
al pase del recurrente a la situación de 
retirado;

Considerando, por lo que respecta a la. 
peticiór ae que se acumulen al regulador 
el trienio reconocido en septiembre de 
1951, que debe rechazarse asimismo esta 
pretensión, ya que solamente pueden con
ceptuarse como aeumulables al sueldo ba. 
se regulador, a efectos pasivos, los ha
beres que, entre otros requisitos, reúnan 
el de haberse devengado con anterioridad 
al pase a la citada situación de retirado, 
y como quiera que en el presente caso la 
Orden ministerial que reconoce un trie
nio es de fecha posterior al retiro, y que, 
a. mayor abundamiento, este trienio se 
concede con efectos referidos a partir 
de 1 de septiembre de 1951, debe llegarse 
a la conclusión de que en modo qjguno 
puede acumularse al sueldo regulador, a 
efectos de modificar el haber reconocido;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agravios.» *

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto eh el número pri
mero de la de esti Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1952.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina*

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Leonardo González Ve
la contra Orden es del Ministerio de Edu
cación nacional relativos al percibo de 
determinadas gratificaciones.

Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra- 
VÍ?S PJJHfiovido por don Leonardo Gon
zález Vela contra Ordenes del Ministe
rio de Educación Nacional de 1 de fe
brero y 15 de m¿r2o de 1951 y 15 de ene
ro de 1952, relativas al percibo de de
terminadas gratificaciones; y 

Resultando que por Ordenes del Mi
nisterio de Educación Nacional de 1 de 
febrero y 15 de marzo de 1951 se dis
puso que los Directores de Escuelas del 
Magisterio interinos, entre otros, sólo 
percibieran el 50 por 100 de la gratifi
cación que en ejercicios anteriores ha
bían percibido, por lo que, considerándo
se lesionado en sus derechos, el señor 
González Vela, Director interino de la 
de Segovia (Maestros), en escrito de fe
cha 15 de agosto de 1951. solicitó que di
chas Ordenes fueran dejadas sin efecto, 
alegando esencialmente la identidad de 
funciones y responsabilidades respecto 
a los que percibían el 100 por 100 de tal 
gratificación y de la postergación que 
de ello se derivaba, a su juicio;

Resultando que en 28 de octubre de 
1951, la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio informó que habiendo aumenta
do el número de funcionarios con dere
cho a esta gratificación, y no habiendo 
variado, en cambio, la cantidad fijada 
en presupuestos para estas atenciones, se

vi ó forzada a reducir el importe de la 
que algunos Directores habían de per
cibir, comenzando por los que tenían ca
rácter de interino, siendo esta razón la 
que motivó las Ordenes de 1 de febrero . 
y 15 de marzo de 1951; que no había in
ferioridad ni postergación del recurren
te respecto a los que percibían íntegra 
la gratificación de referencia, por cuan
to el interesado no reunía el requisito 
de ser Profesor numerario, eáencial para 
ser Director en propiedad, y, finalmen
te, que las gratificaciones concedidas con 
cargo a créditos globales no pueden con
siderarse fijas;

Resultando que no obstante el infor
me mencionado quedó, al parecer, sin 
resolver expresamente el extractado re
curso, publicándose en 15 de enero de 
1952 una nueva Orden ministerial, por 
la que se ratificaron las de 1 de febrero 
y 15 de marzo de 1951, por lo que el in
teresado, en escrito al Jefe del Departa
mento, solicitando la revocación de las 
tres disposiciones citadas;

Resultando que en 9 de abril de 1952, 
la Sección de Recursos del Ministerio 
de Educación Nacional informó sobre el 
asunto, manifestando que el recurso in
terpuesto ¿n 15 de agosto de 1951 contra 
las Ordenes de i de febrero y 15 de mar
zo de 1951, había sido desestimado, por 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo, quedando consentido por el 
recurrente, y como la Orden de 15 de 
enero de 1952 era mera ratificación de 
la de 1 de febrero de 1951, que ya era 
firma, no era posible entrar de nuevq 
en el examen del fondo de la misma 
cuestión, resolviendo el Ministerio en 13 
de mayo de 1952, de conformidad con 
dicho informe, desestimar el recurso in
terpuesto por el interesado;

Resultando que por escrito de fecha 
30 de abril de 1952, el señor González 
Vela interpuso el presente recurso de 
agravios contra las Ordenes de 1 de fe
brero y 15 de marzo de 1951 y 15 de ene
ro de 1952, reiterando sus pretensiones y 
alegaciones;

Resultando que en 2 de junio de 1952 
informó sobre el asunto el Subsecretario 
del Departamento, entendiendo, en cuan
to a la procedencia formal del presente 
recurso de agravios, que éste fué inter
puesto fuera de plazo, respecto a las Or
denes de 1 de febrero y 15 de marzo de 
1951, y en cuanto a la de 15 de enero de 
1952 no es más que reproducción sustan
cial de la de 1 de febrero de 1951, por 
lo que, a juicio del Organismo informan
te, el recurso es improcedente en todos 
sus extremos; ello-no obstante, entra en 
el fondo del asunto, entendiendo que la 
distribución de un crédito global para 
remuneraciones de personal tiene evi- 
dentemente carácter discrecional;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que con carácter previo 

al examen del fondo del presente re
curso de agravios se hace preciso exa
minar si concurren o no en él los pre
supuestos.

Considerando que es patente la lm -; 
procedencia del presente recurso de agra
vios respecto a las Ordenes de 1 de fe
brero y 15 de marzo de 1951, por cuanto 
el recurso de reposición interpuesto ini
cialmente contra ellas en 15 de agosto 
de 1951, aparte de estar ya fuera del 
plazo de treinta días que señala el ar
tículo 4 de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
no fué seguido del oportuno recurso de 
agravios, pues el que ahora se examina 
está también interpuesto fuera del plazo 
de treinta días establecido en aquella 
disposición, y que han de contarse des
de la desestimación expresa o tácita del 
recurso previo de reposición;

Considerando que en cuanto a la Or
den de 15 de enero de 1952, ésta no 
es más que reiteración de la de 1 de 
febrero de 1951, como el propio recu-
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Trente reconoce, por-lo que tampoco es 
procedente examinar el presente recur
so de agravios en cuanto a este punto, 
•.ya que conforme ha declarado insisten
temente esta Jurisdicción el recurso de 
agravios no procede contra aquellas re- 
soluciones que sean reiteración de otra 
firma.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
seje de Estado, ha resuelto declarar im- 
piocedenle el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia' se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
promovido por doña Dolores Sotillo  
Santamaría contra acuerdo del Tribunal  
Económ ico Administrativo Central que le  
desestima petición relativa a pensión.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Dolores Sotillo Santamaría con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central que le desestima 
petición relativa a pensión; y 

Resultando que por acuerdo de 18 de 
marzo de 1944 la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas declaró a la 

. recurrente, en . unión de sus hermanos 
don Juan y don Saturnino como huér
fanos de la Maestra Nacional doña . Clo
tilde Santamaría, con derecho a la pen
sión de 750 pesetas, equivalentes al ter
cio del regulador reconocido a la cau
sante y reservando la cuarta parte res
tante de dicho tercio por corresponder 
a otra hermana de los partícipes de di
cha pensión, llamada doña Adelina, en 
tanto ésta no la reclamara.\y limitando 
los plazos en que los citados huérfanos 
disfrutarían de la indicada pensión has
ta las fechas en que alcanzaran la ma
yoría de edad', siendo abonable dicha 
pensión desde el 12 de mayo de 1937, día 
siguiente al del fallecimiento de la cau
sante; que por otro acuerdo de lá Di
rección General, de 7 de noviembre de 
1944, se desestimó la solicitud promovi
da por la recurrente en nombre , y por 
poder de su hermana doña Adelina, en 
14 de junio anterior, pidiendo su parte 
de pensión, por haber transcurrido el 

•plazo establecido por el artículo 92 del 
por la Ley de 9 de julio de 1932, aun 
descontada 1<3 interrupción establecida 
por la de 13 de julio de 1940, y habién
dose reclamado c o n t r a  el expresado 
acuerdo ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central, este organismo con
firmó la prescripción del derecho de do
ña Adelaida a su parte de pensión, por 
resolución firme de 4 de marzo de 1947 • 

Resultando que en 2 de abril de 1951 
la recurrente solicitó de la Dirección de, 
la Deuda la acumulación de la parte de 
pensión primitivamente reservada a su 
hermana doña Adelina y reconocimien
to en su favor de la totalidad de la 
pensión, por haber cumplido años atrás 
la mayor edad sus hermanos vaiones, 
petición reproducida el 25 de mayo si
guiente v desestimada en definitiva por 
acuerdo ‘de 14 de julio de 1951, notifi
cado' el siguiente día 23

Resultando que en 8 de agosto siguien
te la recu trem e promovió la oportuna 
reclamación ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central, razonando su 
derecho a la expresada pensión e invo
cando los artículos 26 y siguientes del 
Reglamento del Estatuto de Clases Pa
siva?. siendo desestimada la reclamación 
por acuerdo de 28 de- octubre de 1932, 
fundado sustancialmente en que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 84 del Es
tatuto de Clases Pasivas la acumulación 
de pensión tan sólo procede cuantío los 
copartícipes cesan en el disfrute de su 
parte, por lo que no habiendo llegado 
en este caso la huérfana doña Adelina 
a percibir la pensión, por habérsele de
negado su solicitud, formulada fuera de 
plazo y porque el acuerdo inicial se li
mitó a reservarle su derecho como hija 
soltera de la causante, mal puede darse 
en. este caso la acumulación o el dere
cho de acrecer de partes de pensión, que 
por no haber sido concedidas no han 'lle
gado a .percibirse, ni ha podido por ello 
cesarse en su percibo, y en que a mayor 
abundamiento, el artículo 26 del Regla
mento invocado por la recurrente no es 
de aplicación al caso, puesto que lá huér
fana doña Adelina no fué requerida para 
aportar documentación alguna y sii pe
tición, desestimada por prescripción, no 
se produjo hasta después de tramitado 
y resuelto el expediente promovido por 
la reclamante y los otros dos hermanos, 
sin que tampoco quepa la acumulación 
por la prescripción del derecho de doña 
Adelina, ya que tal prescripción del de
recho de esta copartícipe no es cáusa 
de acrecimiento de su porción a la otra 
hermana, por no estar señalada entre 
las que lo producen;

Vistos los artículos 26, 84 del Estatuto 
de Clases Pasivas y 159 - de su , Regla
mento :

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso consiste en determi
nar el derecho' de la recurrente a lá par
te de pensión correspondiente a sú her
mana doña Adelina como efecto de la 
prescripción del derecho de la, misma, 
declarada por resolución firme de 4 de 
marzo de 1947 ;

Considerando que para resolver el pro
blema planteado debe decidirse sobre las 
tesis opuestas sostenidas por la recurren
te y por la Admiñistración;

Considerando que según la recurrente 
la pensión causada por su difunta ma
dre lo fué en la cuantía anual de 1.000 
pesetas, un tercio del sueldo de 3.000 que 
reguló este señalamiento, siendo adjudi
cado el beneficio por iguales partes a 
los cuatro huérfanos, ordenándose el pa
go en su parte proporcional a los tres 
presentes (la recurrente y los dos her
manos entonces menores de edad), y re
servándose la porción de la otra herma
na doña Adelina, entonces ausente, por 
si ésta la solicitase dentro del plazo le
gal ; que del propio acuerdo declarativo 
del derecho se deducía la cesación por 
cumplimiento de la mayoría de edad de 
los dos varones participes, por lo que 
fueron formalizadas las dos acumulacio
nes procedentes en favor de la recurren
te, quedando la pensión- circunscrita a la 
parte que le fué señalada y que perci
be y la que permanecía reservada por 
Administración, como asignada a su her
mana doña Adelina; que cuando recla
mó en nombre de dicha hermana la par
te reservada a la misma, ésta le fué de
negada por ‘ haber prescrito el derecho 
de doña Adelina, en virtud del transcur
so de más de cinco años desde la fecha 
del fallecimiento de la madre; que en 
su virtud, y al haberse declarado pres
crito el derecho de la hermana á lá 
cuarta parte de la pensión, la recurren
te solicitó la acumulación de dicha parte, 
por ser-la única huérfana de la causan
te con aptitud legal; considera injusto

el fundamento de la denegación opues
ta a ¿u .solicitud, puesto que al reservar
se el derecho ele su hermana se la re
conoció indudablemente como partícipe 
del beneficio, por el mero hecho de ser 
hija de la causante y con perfecta in
dependencia de los ulteriores y even- 

. tuales motivos por los que perdió su de
recho, por lo que si la prescripción del 
mismo es terminante, también es incues
tionable que tal parte de pensión debe 
acrecer a la reclamación que conserva 
la plena aptitud legal para el disfruta 
de la pensión total causada por su ma
dre, sin que exista precepto legal que 
autorice la reducción de la cuantía d* 
la pensión en perjuicio de su titulái? 
única; sin que tampoco pueda admitir
se la afirmación de que las acumulacio
nes sólo procedan en los casos aludidos 
por el articulo 159 del Reglamento, ya 
que además la petición de la recurren
te se funda concretamente en el artículo 
26 del propio Reglamento, que establees 
el derecho de acrecer en los casos en 
que uno de los partícipes no entrare en 
el disfrute de la pensión correspondien
te en el plazo fijado, sin perjuicio de su 
derecho definitivo mientras no transcu
rran los plazos de prescripción señala-» 
dos para el mismo;

Considerando que frente a esia tesis 
la Administración ha sostenido una in
terpretación contraria fundada en los; 
artículos 84 del Estatuto y 26 del Regla
mento de Clases Pasivas, en el sentido 
expuesto en el resultando tercero, es de
cir. por haber prescrito el derecho de 
doña Adelaida sin haber \ llegado a dis
frutarlo, y por ello sin haber cesado en 
su disfrute, única causa de acumulación 
prevista en el artículo 84 como funda
mento del derecho de acrecer entre huér
fanos pensionistas y por estimar inapli
cable al caso el artículo 26 del Regla
mento, ya que la citada doña Adelina 
ni formuló oportunamente su petición 
ni fué requerida por ello para aportar 
documentación alguna, único caso pre
visto en el expresado artículo, sin que 
tampoco sea causa de acrecimiento en 
favor de la recurrente la prescripción 
ciel derecho de doña Adelina, por no es
tar señalada entre las que lo producen ;|

Considerando que el Estatuto de Cla
ses Pasivas regula como actos típicos de
claratorios de derechos el reconocimien
to y la transmisión de pensión, respec
to de los que puede afirmarse que; ei de
recho al haber pasivo no nace sino en 
virtud del acto administrativo que así 
lo declara, mientras que en el propio 
Estatuto y en el Reglamento para su 
aplicación el acrecimiento en porciones 
vacantes y la rehabilitación en pensio
nes dadas de baja suponen uno y otra 
la existencia de un acto de derecho an
terior y previo del que son mera conse
cuencia y aplicación. Y así como los re
conocimientos y transmisiones competen 
en todo caso a 7a Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en lo que a 
los funcionarios civiles y familias hace 
referencia, las rehabilitaciones y las acu
mulaciones se delegan por el artícúlo 
quinto del Reglamento de 21 de noviem
bre de 1927, a la competencia de los 
Delegados de Hacienda, precisamente por 
no ser declaratorias de derechos nuevos, 
sino nuevas consecuencias de derechos 
antiguos ya declarados en su d ia ; por
que mientras en la transmisión de pen
sión surge un nuevo titular de ésta an
tes inexistente por el mejor derecho del 
que en primer lugar la disfruta, en el 
acrecimiento no hay tal novedad, puesto 
que todos los copartícipes, con derecho 
de acrecer cada uno en la porción de los 
demás cuanto ésta vaque, están desig
nados y declarados «ab initio» como ta
les pensionistas en el acuerdo original? 

Considerando que los derechos pasivo*
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d e  lo s  h u é r fa n o s  re su lta n  e s ta b lec id o s  <-n el cax.i que m* examina por el ar t iculo 85, p m ia io  pi i rnno del Estatuto según el cual, una vez fallecida la viuda, la pensión se dividirá entre los hijos 'del cansante que reúnan las condiciones legales, debiendo liacerse esia división entre los hijos por partes iguales, según el párraio quinto del mismo articulo; que estos preceptos demuestran el carácter sucesorio legal de la pensión  de orfandad, ratificado, además, por el artículo 91, párrafo segundo, del Estatuto, al disponer que las pensiones .nacen, .se transmiten y extinguen únicamente por las causas que en él se determinan, sin que puedan ser objeto de cesiones o contratos de ninguna  clase;
Considerando que, en caso de -pluralidad de partícipes, 'debe distinguirse el derecho de los mismos a la parte de pensión correspondiente, del derecho único a la pensión total, por ser ésta independiente de que existan, uno o más 

titulares o participe* de tai pensión;
Considerando que cualquiera que sea la redacción del artículo 26 del Reglamento, es indudable su aplicación, tanto en el caso expresamente previsto de la injustificada pasividad procesal de uno de los partícipes como en el de la absoluta omisión por el mismo en cuan-' to a la reclamación de su derecdo, ya que el efecto legal de una u otra conducta es el. mismo, al limitarse a reducir a los demás partícipes el número de los beneficiarios efectivos de la pensión, cuya cuantía legal no puede variar en perjuicio de- sus legítimos titulares, tanto menos cuanto que si la pasividad temporal de uno de los partícipes sólo temporalmente puede perjudicarse, según dispone el mismo precepto, mientras no transcurran los plazos de prescripción establecidos en el artículo 92, la pérdida definitiva del derecho, consiguiente a tal prescripción, sólo puede producir efecto en cuanto al que incurre en la misma, pero sin que pueda trascender a los titulares que procedieron diligentemente;
Considerando que, en términos estrictos, el error procede en este caso del acuerdo original, porque de no'haber reclamado ni comparecido oportunamente doña Adelina, y sin perjuicio de la reserva de su derecho, la pensión debió autom áticam ente dividirse, en recta aplicación del artículo 83, entre los demás; hermanos concurrentes por partes iguales, sin perjuicio de haber procedido ulteriormente a nueva distribución, si la citada doña Adelina hubiese reclamado su porción dentro del plazo legal;
Considerando, en • conclusión, que el carácter restrictivo de la interpretación en materia dq Clases Pasivas no se opone al enlpleo de la analogía jurídica en la  solución de problemas puramente her- jnenéuticos, que no suponen ampliación' ni extensión de beneficio legal, sino la  recta y procedente aplicación de las normas, tanto más cuanto que ese mismo carácter restrictivo de la interpretación impediría consagrar una resolución en virtud de la cual, y sin amparo de precepto ni razón legal que lo justifique, se produciría una reducción arbitraria en la  cuantía de una pensión fijada y otorgada do acuerdo con la Ley,
El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen eniitido por el Consejo, de Estado, ha resuelto estimar el presente recurso de agravios, revocar el acuerdo impugnado y declarar el derecho de acrecer de la recurrente, de acuerdo. con su pretensión, y ordenar la rem isión del expediente a la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas para fyue proceda a dictar nueva resolución ajustada al presente acuerdo.»

I,o que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V, E. muchos añ o s/
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO 
Exemo, Sr, Ministro de Hacienda,

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel Am aiz  d'Alm

eida, Capitán de Navio de la Escala 
Complementaria, en situación de reser
va, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.
Excmo. Si\: El Concejo de Ministros, con fecha 27 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por con Manuel de Arnaiz d’Almeida, Capitán de Navio de la E. C., en situación de reserva, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su habe-r pasivo; y Resultando que el Capitán de Navio don Manuel de Amaiz d’Almeida -pasó a la situación de reserva por cumplir la edad reglamentaría e l . día 30 de julio de 1951, según Orden ministerial ¿e  31 de mayo de 1951;
Resultando que en acuerdo de 28 de ’ septiembre de 1951 -el* Consejo Supremo de Justicia M ilitar le reconoció el derecho a  una pensión de 2.850 pesetas men-suales. que son el 90 por 100 del- sueldo de 1.750 pesfetas. incrementados en 1.083,33 pesetas por trece trienios acumula-bles, más 333,33 pesetas por la  gratificación de destino;
Resultando que contra el anterior acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición, alegando que por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1951 le había sido concedido un nuevo trienio, a'percibir desde el día 1 de dicho mes, y que en  abril de 1953 cumplía doce años en el empleo de Teniente de Navio; por todo lo cual solicitaba la acumulación a  efectos pasivos del nuevo triénio y la concesión de la totalidad del sueldo, como haber de retiro, de conformidad con lo prevenido en el articulo 12 del Estatuto de Clases Pasivas:Resultando que la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar dénegó el recurso de reposición en acuerdo de 5 de diciembre de 1951, confirmatorio del dictamen del Fiscal militar, que propone la desestimación del recurso, por estimar que el tiempo transcurrido en la reserva no es apto legalménte para perfeccionar haberes pasivos;
Resultando que interpuso el interesado recurso, de agravios insistiendo en sus pretensiones;Vistos: Estatuto de Clases Pasivas, artículo 8.<Y párrafos 6 y 23; Ley de 29 de junio de 1918; Real Decreto de 18 de diciembre de 1918;
Considerando que las cuestiones planteadas en el presente recurso de agrá* vios'son dos: l .v  Si el. recurrente tiene derecho a la acumulación de un nuevo trienio; y 2a Si se le deben reconocer los beneficios derivados del artículo 12* del Estatuto de Clases Pasivas, habida I L- cuenta d $ q u e  cumplió los-doce años en .J

su empleo de Capitán de Navio con posterioridad al pase a la reserva y am e* do alcanzar la edad para el retiro forzoso; oroblemas ambos que, aun cuando ¿on diferentes en principio, tiene una. raíz común., consistente en precisar el alcance que el pase -a la. reserva tiene en  lo relativo a declarar conclusa la situación. de actividad y a abrir el período de vida, pasiva clel funcionario;
Considerando que el apartado A> dfl la base octava de la Lev de 29 de jumo de 1918, aplicada a la- Marina de Guerra por el Real Decreto de 18 de diciembre de 1918, señala de manera indudable que el pase a la reserva supone el fin de la situación de actividad: reconoce a las funcionarios que pasan a esta situación el derecho a la- percepción dei haber de retiro que pudiera correspon- derle y solamente si fuesen llamados en  tiempo de guerra les sería abonable el período de prestación servicios m ilitares a efectos activos y pasivos, criterio este último confirmado en el Estatuto de Clases Pasivas, artículo octavo* párrafos 6 y 23;
Considerando, por cnanto queda expuesto, que el periodo de situación de reserva no puede mejorar los haberes de retiro, salvo en aquellos supuestos expresamente establecidos por los preceptos de rango legal citados, es a saber la prestación de servicios en la guerra, por lo  que carecen fundamento las dos pretensiones del recurrente, toda vez que el tiempo transcurrido con posterioridad al 31 de julio de 1951, en que pasó a la citada, situación, no es abonable a efectos de perfeccionar trienios acumuladles a l sueldo regulador, ni es tampoco eompu- table oara perfeccionar el derecho a los beneficios del artículo 12 del Estatuto de Clases Pasivas;
Considerando que si bien la Orden ministerial de 14 de enero de 1949 declara que cierto período de tiempo transcurrido en reserva produce derecho a perfeccionar quinquenios a efectos pasivos, debe tenerse en cuenta, que esta disposición carece de rango suficiente para derogar los preceptos legales citados; que el artículo octavo del Reglamento G eneral que implique la concesión de nuevos derechos pasivos o la. ampliación, mejora, reducción o alteración de los legalmente establecidos, sólo será válida cuando se haga por una disposición do carácter legislativo»: y que el artículo noveno del citado Reglamento establece que «las declaraciones de carácter general 'únicamente aclaratorias o interpretativas de preceptos de carácter legislativo referentes a derechos pasivos harán exclusivamente por la presidencia del Consejo cíe Ministros, previo informe del Ministerio de que dependan los empleados de que se trate y del de Hacienda en todo caso»; por lo que es evidente que la Orden ministerial de Ma- rina invocada por el recurrente, en relación con el caso planteado, carece de todo posible efecto, np sólo constitutivo, sino también interpretativo,
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, «1 Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso do agravios.»^
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E  y  notificación al interesado, cíe conformidad con lo dispuesto en el número primero de la. de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E  muchos años,
Madrid, 6 de julio de 1953. .

CARRERO 
! Exorno. Sr. Ministro de Marina»
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ORD E N  d e  6 de julio a  1953 por la 
que se resuelve el recnirso de agravios 
interpuesto por don Antonio Torregrosa 
Rodríguez, Brigada de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de ene
ro de 1952 relativo a su haber pasivo de retiro.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha tí de febrero último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por don Antonio Torregrosa Rodríguez, Brigada de la Guardia Civil; retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de enero de 1952, relativo a su haber pasivo de retiro; y 
Resultando que, por Orden de 26 de octubre de 1951, íué declarado en situación de retirado, por haber cumplido la edad reglamentaria, don Antonio Torregrosa Rodríguez, Brigada tie la Guardia Civil, y que por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de enero de 1952, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos octavo y noveno, tarifa segunda, A), del Estatuto de Clases Pasivas y Leyes de 5 de julio de 1934, 28 de marzo de 19.41 y 13 de julio de 1950, fué reconocido al interesado el derecho a percibir una pensión de retiro de 963,75 pesetas mensuales, equivalentes al 90 por 100 del sueldo regulador total de 1.070,83 pesetas, integrado por los conceptos de 758,33 pesetas del sueldo de Brigada, 250 pesetas de tres trienios y 62,50 pesetas de gratificación de destino;
Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado, en aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, solicitando en ambos recursos que le fuera elevado el anterior señalamiento a la cuantía de 1.063,75 pes e t a s  mensuales, equivalentes al 90 por 100 del sueldo regulador de Capitán, a la que se creia con derecho por reunir más de treinta años con abonos, al amparo de la Ley de 5 de julio de 1934, más loá trienios y la gratificación de destino;
Resultando que la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar desestimó tácitamente el recurso interpuesto, por entender que estaba bien practicado el señalamiento impugnado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley de 5 de julio de 1934, toda vez que era superior en „ cuantía al que resultaría de adoptarse como regulador de la pensión el sueldo de Capitán, en lugar del de Brigada, ya que entonces carecía de derecho a trienios y habría de serle aplicada la tarifa primera del articulo noveno del Estatuto, en lugar de la tarifa segunda. A>;
Vistos el vigente Estatuto de Clases Pasivas y las Leyes de 5 de julio de 1934 y 28 de marzo de 1941;
Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si el acuer- do del Consejo Supremo de Justicia Militar impugnado se halla ajustado a derecho, o si, por el contrario, se ha incurrido por el mismo en vicio de forma o infracción legal, únicos motivos en que puede fundarse el recurso de agravios, de acuerdo Con lo dispuesto por su Ley creadora de 18 de marzo de 1944;
Considerando que los haberes pasivos del recurrente han de regularse por lo dispuesto en la Ley de 5 de julio de 1934, orgánica del Cuerpo de Suboficiales del Ejército de Tierra, en relación con las normas del vigente Estatuto de Clases Pasivas, por disponerse en el articulo primero ele la Ley de 28 de mar*

20 de 1941 que «los Brigadas de la Guardia Civil, con treinta años de servicios, cuando se retinen forzosamente por edad, gozarán del sueldo regulador de Capitón, aplicándose a los mismos, en toda su integridad, los beneficios del articulo noveno de la.L ey de 5 de julio de 1934, como si pertenecieran al Cuerpo de Suboficiales del Ejército»;
Considerando que en el artículo noveno de la citada Lev de 5 de julio de 1S34 se ordena en su segundo párrafo que «los Subtenientes y Brigadas con treinta años de servicios, en el retiro forzoso, lo harán con el sueldo regulador de Capitán, si por su situación, sueldo y quinquenios no les correspondiera un retiro superior», precepto del que forzosamente se deriva el que para la determinación d¿ los haberes pasivos de retiro de los que, como el recurrente, ostentasen el empleo de Brigada y contasen con treinta años de servicios en la fecha de su retiro, se ha de establecer una comparación entre la pensión que les correspondería, adoptándose como sueldo regulador el de Capitán, y aquélla, a la que tendrían derecho con arreglo al sueldo de su empleo incrementado con otros beneficios legales, como el de acumulación de quinquenios, hoy trienios, para decidirse entre ambas por la que sea superior en cuantía;
Considerando que en el presente casó, si se adoptara como regulador ¿e-la pensión de retiro a que tiene derecho el recurrente el sueldo de Capitán a .108,33 pesetas), más la gratificación de destino de su empleo 162,50 pesetas), el recurrente tendrá derecho a una pensión del 60 por 100 de dicho regulador, en aplicación de los porcentajes determinados en la tarifa primera del artículo noveno del vigente Estatuto de Clases Pasivas, reguladora de las pensionas de los Oficiales del Ejército, o sea, que tendriá derecho el interesado a una pensión mensual de retiro de 702,49 pesetas, y en cambio, si se tiene en cuenta  ̂ como sueldo regulador el integrado por el concepto del sueldo de Brigada, con cuyo empleo fué retirado (758,33 pesetas), más ti es trienios (25o pesetas.*, más la gratificación de destino (62,50 pesetas), el recurrente tiene derecho a una pensión mensual de retiro de 963,75 pesetas, por corresponderá entonces el 90 por 100 de dicho sueldo regulador, de conformidad con lo establecido en la tarifa segunda, A), del artículo noveno del vigente' Estatuto de Clases Pasivas, aplicable entonces por haberse tomado como regulador el sueldo de Suboficial;
Considerando que es evidente que el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar impugnado, ai señalar al recurrente la pensión de 963,75 pesetas, se halla' plenamente ajustado a derecho por haberse dictado en cumplimiento del artículo noveno de la Ley de 5 de julio de 1934 y ser superior en cuantia a la que resultaría de tomarse como regulador el sueldo de Capitán.
De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia dei Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO 
Exorno. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 29 de septiembre de 1953 por 
la que se confirma en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Domingo Esteban 
Calvo.
Excmos. S'res.: A propuesta del ilus- trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940, y artículo 22 del Reglamento provisional dictado para su publicación, aprobado por Orden de 11 de octubre del mismo año, 
Esta Presidencia ha tenido a bien con-, firmar en la comisión que le fué conferida por Orden Circular de fecha 6 de octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 284) en la Fiscalía Superior de Tasas al Secretario de la Administración de Justicia don Domingo Esteban Calvo, recientemente promovido a Secretario de la Administración de Justicia de quinta categoría, con destino en la Audiencia Provincial de Murcia, continuando en su carrera de origen en la situación administrativa que las disposiciones vigentes determinan.
Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años,
Madrid, 29 de septiembre de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres t.ttt?

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de septiembre de 1953 por 

la que se nombra para los Beneficios
Menores que se citan a los señores que
se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artículo quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, los excelentísimos y reverendísimos señores Obispos de Bilbao, Ciudad Real, Pamplona, San Se* bastión y Zamora, previa presentación de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nom« brado:
Beneficiado de oposición, con cargo dé Maestro de Ceremonias, de la S. I. Catedral de Bilbao, a  don Manuel Machín y de Pedro,
Beneficiado de gracia de la S. I. Prio* ral de Ciudad Real, a don Narciso Martín de Afcnagro.
Beneficiado de gracia de !a< S. T. Catedral de Pamplona, a don Joaquín Mu- narrriz Moleres.
Beneficiado de oposición, con cargo dé Tenor segundo, de la S. 1. Catedral tía San Sebastián, a don Aniceto Zugasti Irionao.
Beneficiado de oposición, con cargo da Maestro de Capilla de la S. I. Catedral de Zamora, a don Isaac Feliz Blanco.
Lo que traslado a V. i. para su conoció miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1953.

ITÜRMENDI
Hmo. Sr. Director genehtl de Asuntos 

,. Eclesiástico».
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ORDEN de 23 de septiem bre de 1953 por
la que se prom ueve a la segunda ca tego

ria del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal a don Antonio Janer 
P u jo l

lim o. S r .: De conform idad con lo dis- ' 
puesto en el articulo 44 del Decreto or
gánico del personal auxiliar y subalterno 
ele la Justicia M unicipal, de 19 de octu 
bre de 1945,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
m over a la segunda categoría del Cuerpo 
de Agentes de la Justicia M unicipal, do
lada con el haber anual de 7.00o pesetas, 
é don Antonio Janer Pujol, con destino 
en el Ju /gado de Paz de Campos del 
Pueito (Baleares), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole com o an
tigüedad, para todos los efectos, la del 
día 20 de agosto último, fecha en que se 
produjo la vacante, por excedencia volun
taria de don Joaquín Juárez Soler.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás electos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN  de 24 de septiem bre de 1953 por 
la que se declara jubilado al M édico  
f óren le don Lorenzo Partearroyo Herr

ero .

lim o. Sr: De acuerdo con lo determi
nado en artículos 23 de )a Ley O r
gánica del Cuerpo Nacional de M édicos 
Forenses, de 17 de. ju lio  de 1947, y 45 del 
Reglam ento, de 14 de m ayo de 1948, d ic
tado para su aplicación, y ei Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de. 
octubre de 1926.

Este M inisterio ha resuelto declarar ju 
bilado. por haber cum plido la edad regla
m entaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, jal M édico fo 
rense de categoría tercera, don Lorenzo 
Partearroyo Herrero, que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Arévalo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

lim o. Sr. D irector general de Justicia,

ORDEN de 25 de septiem bre de 1953 por 
la que se declara exceden te voluntario a 
don A ntonio Canas Tirado, Secretario  
del Juzgado de Paz de Torrequebradilla 
(Jaén).

l im o / Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Cañas Tirado, Secre
tario del Juzgado d e  Paz de Torreque
bradilla (Jaén), y de conform idad con las 
disposiciones vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con 
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no m enor de un año.

Lo com unico a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Sam aniego.

lim o. Sr.. D irector general de Justicia.

ORDEN de 25 de septiem bre de Por 
la que se declara en situación de exce
dencia, por incompatibilidad , al duez com

arcal de San Felíu de G uixols ( G ero
na)  don Juan José Codés Contreras.

lim o. Sr.: De conform idad con la dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don  Juan José Codés Contre* 
r*s, Juez com arcal d *  tercera categoría, .

con destino en el ju zgad o  com arcal de 
San Felm de Guixols (G erona),

Fste Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia, por ra
zón de incompatibilidad, en las condicio
nes que establece el articulo 20 del Decre
to Orgánico de 25 de  febrero de 1949.

Lo que com unico a V. I.-para su cono
cim iento .V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, E*tebaXi Samaniego.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 26 de septiem bre de 1953 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Vito- 
ria Galiana, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Astudillo.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Vitoria Galiana, Secre
tario de la Adm inistración de Justicia de 
la séptima categoría, que sirve el cargo 
de Secretario del Juzgado de Primera in s
tancia e Instrucción de Astudillo, y  de 
conform idad con lo  que preceptúan los 
párrafos primero y segundo del artícu- 
.lo 44 del Decreto de 26 de diciem bre 
de 1947,

Este M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo ño inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1953.—Por- 

delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia'.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de agosto de 1953 por la 

que se autoriza se anuncie a concurso  
previo de traslado la vacante de P rofe
sor numerario del Grupo  6.° de ense
ñanzas de la Escuela de Peritos Indus
tríales de Alcoy.

lim o. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de abril de 
1952.'(B O L E TIN  OFICIAL DEL ESTADO 
dei 26),

Este M inisterio ha resuelto autorizar a 
3.?a Dk-eccíón General para que se anun
cie a concurso previo de traslado la va
cante que existe de Profesor numerario 
dei Grupo 6.° («Econom ía política, Legis
lación y Contabilidad») en la Escuela de 
Peritos Industriales de Alcoy.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento 
v efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de agosto de 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*

ORDEN de 18 de septiem bre de 1953 por la 
que se nombra Profesor ad junto del 
Grupo octavo , « Teoría general y ele
m entos de máquinas» de la Escuela Es
pecial de ingenieros Industriales de M a
drid a don Antonio del Corral Saiz.

lim o, Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando qu.e en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de febrero del.

corriente año se anunció a concutso-opo..
sieión la provisión de la citada plaza;

Resultando que la Comisión Calificado
ra, en virtud de ¿os m éritos aducidos por 
el aspirante don Antonio de Corral S a i/, 
propone a dicho aspirante para cubrir 
la vacante sin acudir a los ejercicios de 
oposición:

VLto el Decreto de 17 de octubre d* 
1940 y su artículo quinto, específicam ente 
dedicado a este caso de propuesta;

Considerando que la elección del can 
didato a la vacante ha sido por unani
midad, sin haberse producido ninguna 
protesta- ni reclam ación, y  que se han  
cum plido los preceptos reglam entarios, 

Este M inisterio ha tenido a  bien apro
bar la propuesta de la Com isión C alifi
cadora, nom brando en virtud d e concur
so-oposición Profesor Adjunto drt G rupo 
octavo, «Teoría G eneral y Elementos do 
Máquinas», de la Escuela Especial de In 
genieros Industriales de M adrid a don  
Antonio de Corral Sa!z, con el sueldo de 
entrada en el Escalafón correspondiente 
del M inisterio de Industria y las grati
ficaciones y demás emolumentos que para 
dichos cargos figuran en -el de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos. *

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid 18 de septiembre de 1953.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr.. D irector general de. Enseñanza 
Profesional y Técnica*

ORDEN de 25 de septiem bre de 1953 por 
la que se incorporan al Escalafón ge
neral de Catedráticos Numerarios de Es
cuelas de Com ercio a los hasta ahora 
Profesores especiales de Dibujo y  Cali
grafía .

lim o. Sr.: D e conform idad con lo  pre
venido en la primera disposición, transi
toria deL D ecreto  de 23 de ju lio  de 1953 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O  d el 

15 de agosto),
Este M inisterio ha acordado: 
Primero.—Incorporar al Escalafón G e*  

neral de Catedráticos Numerarios de Es
cuelas de Com ercio, con núm ero bis, a los 
hasta hoy Profesores Especiales de «D i
bujo y Caligrafía» d e  dichos Centros qua 
a cqntinuación se relacionan, con  la an
tigüedad que a cada uno corresponde, 
según el Escalafón de este Profesorado, 
publicado en el «Boletín O ficial» M i- 
nisterio de 21 de mayo de 1953:

D on Angel García Carrió, de ia Es
cuela de Com ercio de Barcelona; don  
Antonio M affei Carbalio. de la de Va
lla dolicT, y don Dionisio Jordán Infante, 
de la ae Alicante, a continuación de don  
Luis Ruiz Soler, que se encuentra en la 
primera categoría, con  el núm ero 13 del 
Escalafón General de Catedráticos Nu
merarios. publicado en el «Boletín O ficial 
del M inisterio» de 23 de  marzo de 1953.

Don José Pérez Jiménez, de la Escuela 
de Oviedo, a continuación de don Euge
nio Buero García, de la segunda catego
ría, núm ero 27 del referido escalafón.

Don Carlos Sorino Buhigas, de la de 
Vigo, a continuación de don Francisco 
J. Comín Sagties. de la segunda catego
ría, núm ero 57 del escalafón.

Don Santiago Martínez Fernández, d o  
la de Murcia, a continuación de don Je- • 
sús Rom ero Elorriaga, de la cuarta ca
tegoría, núm ero 86 ael escalafón.

Don José M uñoz García, de la de  A l
m ería : don M ariano Sánchez Alvares
del Manzano, de la de Salam anca; don  
Juan Collado Casal, de la de Jerez d e  
la Frontera: don Vicente Cobreros Uran- 
ga, de la de San Sebastián, y don Julio 
M artín Guzmán, en situación de exce-
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dente, a continuación de clon Carlos Fer
nández Sanjurjo, que .se encuentra en la 
cuarta categoría, con el niunem 112 de 
dicho escalalon.

Don Luis del Arno Siiárez, de la de 
Gijón, y doña María Lloréns Rodríguez, 
en .situación de excedente, a continua
ción de don José Hinojosa, Raso, de la 
sexta categoría, con el número 192 del 
escalafón.

Don José Fernández Ruiz, do la de 
Madrid; don R igobm o González Arce, 
de la de Burgos; don Francisco Rodrí
guez Garrido, de la de Ijognoño; don 
Manuel Benet Novella, de la de fíaba» 
/dell; don Secnndino García Ferro iro. 
de la ce  Lugo; don Francisco Fernán
dez Cabrera y García, de la de Tn Co- 
ruña; clon Ramón Sánchez Hernández, 
de la de Sevilla, y don Gabriel Pardo y 
Pardo Reguera, de la de Orense, a conti

nuación de don jaim e Busquéis Mulet. 
que se encuentra en la sexta- categoría, 
con el número 234 del ovsealaíon.

2.° Hasta tamo se consignen en los 
Presupuestos generales del Estado las do
taciones necesarias o se habilite el cré
dito pertinente, dicho Profesorado con
tinuará percibiendo cus haberes en la 
misma cuantía y con arreglo a la misma 
dotación presupuestaria que hasta la fe
cha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Si\ Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E L  A IR E
ORDEN de 25 de septiembre de 1953 por 

la que queda nombrado Vocal del Patr
onato del Instituto Nacional de Téc

nica Aeronáutica «Esteban Terradas» el 
Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Carmelo de las Heras Mo
renas Alcalá, actual Director general de 
Industria y Material.

En cumplimiento a lo preceptuado en 
el articulo segundo del Decreto de 28 de 
julio de 1943, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 216, y el articulo cuar
to del Reglamento Provisional del Patro
nato del Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica, aprobado por Orden minis
terial de 20 de septiembre de 1944. «Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 110, y previa la aprobación del Con
sejo de Ministros, queda nombrado Vocal 
del Patronato del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas» 
e] Coronel del Cuerpo de ingenieros Aero
náuticos don Carmelo de las Morenas 
Alcalá, actual Director general d^ Indus
tria y Material, designado para este cargo 
por Decreto de 10 de julio último. 

Madrid, 25 de septiembre de 1953.

GALLARZA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 

la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Natividad García-Cuerva 
Bejarano, Auxiliar Mayor Superior de 
este Ministerio.
lim a  Si\: Vista la instancia suscrita por 

doña Natividad García-Cuerva Bejarano, 
Auxiliar Mayor Superior de la Escala Au
xiliar del Cuerpo de Administración de 
este Departamento, con destino en la De
legación Provincial de Información y Tu
rismo en Granada, en la que solicita la 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo Rolicitado, y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 42 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar a la referida funcionaría en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.—-Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE JU STICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de ascenso, entre 
Secretarios de tercera categoría, la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal número 3 de Zaragoza.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Muni^pal número 3 de Za
ragoza, se anuncia su provisión a concur
so de ascenso entre Secretarios de la 
tercera categoría, con título de Licenciado 
en Derecho, por el turno de antigüedad 

i de -servicios efectivos en la categoría, con
forme a lo establecido en el artículo 27 
del Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944.

Los Secretarios concursantes elevaran 
sus instancias en el plazo de quince dias 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente eñ el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asimismo, acompañarán el título de Li
cenciado en Derecho, caso de no tenerlo 
unido a su expediente personal, y certi
ficado de hallarse al comente en las li
quidaciones con la Mutualidad Benéfica 
de Funcionarios de Justicia Municipal.

Madrid, 25 de septiembre de 1953.—Por 
delegación, Isidro de Arcenegui.

M INISTERIO DE H A C IE N D A  

Dirección General de lo  Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo de Nuestra Señora de la 
Misericordia», instituida en Renovales 
(Santander), exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Ramón Valle Sánchez, Patrono del Asilo 
de Nuestra Señora Marta de la Miseri
cordia, instituido en el pueblo de Novales 
por don Román Sánchez Gómez, solici
tando en nombre del mismo exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y 

Resultando -que don Román Sánchez 
Gómez, por testamento otorgado en 15 de 
noviembre de 1938, ante el Notario de To-

jTelavega, don Toma* OrdóiV:? Pascual, 
dispuso que con el í<'inaii..’iur CL íodo> 
¿lis bienes instituía lu-rcdfivt (\ la Funda
ción benéfica ululada «Asilo de San José 
de Novales», bajo la forma eL una insti
tución do beneficencia adicional al expre
sado Asilo, cuyo fin lo constituye el faci
litar albergue y asilo a los pobre?, del 
pueblo qu<> Se hallen imposibilitados para 
trabajar a causa de su ancianidad y en
fermedades ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1940 se clasificó como de 
beneficencia a la Fundación «Asilo de 
Nuestra Señora de la Afiserícordia» como 
una filial del Adío de S?.n José de Reno
vales, ya declarado benéfico ñor Orden 
ministerial de 8 do mayo de 1902;

Resultando que los bienes, para los cua
les se solicita la exención, consisten en:: 
Una lámina de la Deuda Perpetua .Inte
rior al 4 por 100, número 4902. depositada 
en el Banco Español de Crédito, Sucursal 
de Santander, número 15.939, que ampara 
el resguardo número 13.468 por un valor 
nominal .de 412.800 pesetas. Otra inscrip- 
ción de la misma .clase de Deuda, núme
ro 5.851, depositada en el Banco de Es
paña, Sucursal de Santander, bajo el nú
mero 4.86G, por un valor nominal de pe
setas 3.800. Una casa-habitación, destinada 
a casa-asilo, radicante en Novales, Ayun
tamiento de Alfoz, de Lloredo,, provincia 
de Santander, calle de Miguel • Rumoroso, 
número 5, valorada en 3.600 pesetas. Una 
huerta en ei mismo pueblo y sitio de In
urbana anterior, de la que en realidad 
puede considerarse como una dependen
cia dedicada a los mismos fines piadosos, 
de una cabida como de siete- áreas y die
ciséis cenríárras, que se valora L000 pe
setas Estos inmuebles han sido inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión .ele bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8, dei Reglamento para su apli
cación, de la propia fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o eus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están direc
tamente adscritos a los fines de la Fun
dación, ya que los valores se encuentran 
depositados a su nombre en un estable
cimiento bancario con el carácter de in
transferibles, y los inmueble* están, asi
mismo, inscritos a su nombre en el Re
gistro de la Propiedad;
' Considerando que la competencia para 
la resolución de los expediéntes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo y que pertenece a la 
Fundación «Asilo de Nuestra Señora Ma
ría de las Misericordias», del pueblo de 
Novales (Santander).

Madrid, 24 de septiembre de 1953.—El 
Director general, ¿osé Fernández Arroyo 
y Caro,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Escalafón del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública, totalizado e n 31 de diciembre de 1952

Número
deorden Nombre y apellidos D e s t i n o

EDAD
SERVI CI O 

En laclase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

1
2
ti

T
2
3

4
5
6
7

8

1V
3
4 
ó 
6
7
8 
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13.
14
15
16
17
18
19
20

1

1
2
3

Jefes Superiores de Administración, 
con 27.300 pesetas

limos. Sres.:
D. José Navarro Reverter .....
D. Miguel Granja Gómez ..................
D. Mariano Jiménez Alonso ..............
IJ. Julio Pérez Matlei ............... .........

Jefes Superiores de Administración, 
con 24.50o pesetas

limos. Sres.:
D Manuel Asensi Bernabéu ...... .......
D. Antonio Rodríguez Mollinedo ......
D. Eduardo Alonso Colmenares y Re*

goyos ............................; .................
D. Camilo Pereira Renda ..................
D. Gustavo Pascual Cancelo ...... .......
D. Ricardo Gras y Gras .....................
D. Fernando de Aguilar .y  Gómez

Acebo ..............................................
D. Francisco Rubio Castro ....... .

Jefes de Administración de primera 
clase, con ascenso

D. Ricardo Botas Montero r.;......
D. Rafael Corteza Col la rites ..............
D. Julio Alvarez Buznego ..................
D; Eduardo del Moral Sanjurjo ......
D. Juan Rosa Velasco .........................
D, Pascual Martínez Miralles ..........
D. Víctor Pastor fíereciartúa ..........
D. Ramón Canosa Suárez ...... ...........
D. Fausto Gómez Betrán ..... ............
D. Luis Cano Canarrós .......... ...........
D. José Pazo Rodríguez ..................
D. Rafael Salgado B la n co ..................

Jefes dé Administración de primera 
clase

D. Vicente Sanahuja Polit ..............
D, José María Butiña Granés ...........
D. Antonio Carballo Fernández ......
D. Miguel Augusto Goñi Ferrer ......
D. Tomás Toral Alonso ......................
D. Pedro A. Bernat Salom ..............
D. Simón Emilio Alonso Aspe ..........
r». Ricardo Zarauz Ugalde ..................
D. Francisco Fernández Diego ..........
D. José Alsius Granés .........................
D. Enrique Marine Otondo ..............
D. Miguel Escobar Sánchez ..............
D. Salvador Linare^ Díaz ...... ...........
D. Florencio Benítez Crespo ..............
D. Alfredo Escribano R a m os..............
D. Joaquín Buxo Abaigar ...........;......
D. Luis Bañares Manso ......................
n . Rafael Calvo García .....................
D. Cristóbal Cuart Burgeda ..............
D. Fernando Vizcaíno Coloma ..........

Jefes de Administración de primera 
clase, excedentes

D. Rafael Corona Tresgallo ¡777777;!...

Jefes de ‘Administración de segunda 
clase

\
Timo. Sr. D. Juan Manuel Rozas

Eguiburu .........................................
limo. Sr. D. Luis Sáez de Ibarra y

Sáez de Urabáin .........................
D. Raúl Ghiglione y Sainz-Pardo ...
D. José Glner Soler .............................
D. UUa Benito Amanz

Subgobernador del Banco Hipotecario ...
Delegación de Madrid .................................
Segundo Jefe Dirección Banca y Bolsa... 
Dirección General de Contribuciones ......

Delegación de Valencia n ;...... ——...— ...
Idem id...............................................................

Idem de Madrid .................... ......................
Idem id...............................................................
Idem id...............................................................
Idem de Alicante .................. ........................

Dirección General de Contribuciones ......
Delegación Ce Madrid ......... .............. ........

Delegación de Madrid ................ ................
Dirección General de Contribuciones ......
Delegación Ce Madrid .................................
Idem de Zaragoza .........................................
Idem de Madrid ............................................
Idemjde Barcelona ................................... ;...
Idem id. ......... ...................................................
Icem de Madrid ............................................
Idem id...............................................................
Idem id................................................. .............
Idem id............... ............. .................................
Idem id................................. ..............................

Delegación de Valencia .-7.7..—...-.-;—......77.
Idem de Barcelona ...................... .................
Idem de Tenerife ..........................................
Idem de Cádiz ................................................
Idem d-e Madrid ............................................
Idem de Baleares ..........................................
Idem de Barcelona ........................................
Idem de Guipúzcoa ......................................
Idem id. ..................................................... .......
Idem de Barcelona ......................................
Idem de Madrid ............................................
Idem de Barcelona .......................................
Idem id.................................................. ............
Idem de Sevilla ...........................................
Jdem de Madrid .............................................
Idem Ce Barcelona ........................................
ídem id................................................. .............
Subdelegación de Gijón .............................
Delegación d£ Baleares ..............................
Idem de Barcelona .................. ............. .......

Interventor General .t. .. .777. ;r. .77.7.....

Subgobernador del Banco de España ......
Delegación de Barcelona ..... .......................
Idem id............................... .................... .

Mdem de Madrid ...................................... .

64 
66
65
66

69
69

66
66
67
63

64
63

64
65 
63 
62
66 
66
53 
57
51
52 
55 
48

48
47
44
59 
46
54 
51
45
50 
45
45
46 
44
54
51
47
49
46
60
50

51

52

47
55 
54 
49

r
2
4,

. 6

»
y

3
1
8
»

7
ü

T
ti2
2

10
2

10
3
»
3 
9 
ti

4
7 

11 
6

10
1
2

11
5 
»
5 
4
8 
2 
9 
4 
2 
2 
>}
7

3

1

6
8 
8 
3

1
•j

16
23

. 6
25

20
24
25 
18

2
25

15
11
2

19
21
10
16*
12
»

13 
8

14

24 
13 
11 
19 -
6

19
3

18
19
3

18
25 
23 
27
8
7.
6
7
1

19

22

7

13
15 
12 
11

»
10
8
2

10
9

6

2*■»

•j
n

0

2
2
2
2
1 
»

2 
2 
2 

• 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
»

»

2

2
2
2
2

3>
»
»
»

5)

»
10
»
»

5>
»
»
»
»
i>
»
»
»
»
5
y»

»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
5
4
»

1

$

5>

»
»

»
4
¿>.

S>
i>

»
15
»
»

»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
4

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
y>

29
4

1

»

a 
» 
7>
Si

25
45
41 
45

45
43

46 
48 
45
42

44
41

40 
39
37
38
41 
37 
27 
27 
31 
27 
27 
27

27
27
25
25
24
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
24 
35 
24 
24 
24 
33 
24

23

20

20
20
29
29

8
8

11
H

11
U

6
»
»
2

»
10

5*
7
8 

11
3 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

5
5
6 
C 
9
5
6 
6 
6 
5 
«
5
6
7
4
8
5 
» 
1 
8

S

8

a
8

10
10

12
26
1
1

• 29 
11

2
24
22
*6

1
21

; 1’
25 
16
1 

16 
: » 

4 
4

13
4
4
4

4
4
4
4

16
26 
4 
4 
B

25
a

• 15
y*

13
19
»

25 
i 8 
6 
*

8

1i
23

23
23
18
10
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Numen
de

orden

E d a d
S ERVICIO

Nombre y apellidos D e s t i n o En la clase Al Estado

A M. D. A. M D. A. M D

4
b
6
7
a
9

10

11
12
13
14
15 

-16
17 '
18
19

20 
21 
22
23
24
25
26

27
28
29
30

1

1

2
3
4
5
6
7
8 

' 9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

26 
27 
23
29
30
31

32

33
34
35

T
2
3

D, Angel Margenat- Fernández ....... ;
D. Carlos Bravo v Díaz Cañedo .......¡
D. Francisco Linares Díaz ................... :
D. Alonso Artiles Rodríguez ............... j
D. Antonio Freire Pazo ........................
D. Luis Agromayor Blanco ...............
D. Ignacio Sáez de Ibarra y Sáez de

Urabáin ..............................................
D. Francisco Javier Ramos Díaz .......
D. Luis Cebrián Llórente .. . , ..............
D. Pedro Brosa Boada ......................
D. Emilio Tato López ..........‘.................
D. José Cerdeiras Rey ............................
D. José Rubio Albarracín ...................
D. José Vázquez Rodríguez ...............
D. Rafael Izquierdo Baños ...............
D. Dionisio Martínez de Velasco y

Fesser ..................................................
D. Manuel Fernández Aramburu León
D. Román Ortega Ergueta ....... ............
D. Fernando Gallego Echenagosia ...
D. Agustín Sancho de la Iglesia .......
D. Federico Botija Cabo .......................
D. Pedro Julián Ochando ....................
D. José M a  López-Pelegrín de las

Heras ...................................................
D. Joaquín Pedros García . ...............
D. Rafael Górnez-Aparici y Pajares.
D. Jesús Benito García Gatón ...........
D. José Raúl Blanco Suárez ...............

J efes de Adm inistración de segunda 
clase , exceden tes

D. Manuel Eguillor y Muniozguren...

Jefes de Adm inistración de tercera  
clase

D. Angel Mesonero - Romanos Sán-
chez-Pol ................................r...........

D. José Antonio Fernández Rey ,,
D. Juan Notario del Río ...................
D. Manuel Rossich Tomé ....................
D. Guillermo Turiel Santiago ...........
D. Gabriel Martínez Muro ..................
D. Luis Hernández Plazas ...................
D. Manuel López-Nuño Turón ...........
D. Lino Rodríguez Madero .................
D. Benito Vicegain Roncal ...............
D. Eloy Checa Santos . ........................
D. José Cervelló Garrido ...................
D. Antonio Cararnés Gil ...................
D. Antonio Revilla Cuevas ...............
D. Manuel Jordán Solano ............... .
D. Fernando Castells Huerta ...........
D. José Hernández M artínez...............
D. Enrique López Boch ............
D. José Badia La-Calle ........................
D. José M a Botas Rodríguez ...........
D. José M.;l Ribas Fresnedo ...............
D. Eugenio Corona Tresgallo ...........
D. José Prados Suárez !............ ...... ,.
D. Enrique Castells Adriaensens 
D. Julio Artola Hernández de Lo

renzo ................................................
D. Angel Rodera San Frutos ............
D. Antonio Martín Cebrián ...............
D. Ramón Cararnés Gil .......................
D. José Junquera Pérez ........................
D. Emilio Sánchez Trujillo ...............
D. Rafael Samaniego Sánchez-Busta-

mante .................. ...............................
D. Felipe Guerra Sánchez Moreno... 
limo. Sr. D. Manuel Gasalla Vales...
D. Juan Anechina Catalán ...............
D. Amaro Guerrero Vázquez...............
D. Joaquín Cruces López ...................

Jefes de Adm inistración de tercera  
clase, exceden tes

D. Rafael de Burgos Carrillo 
D. Jesús María Agurniza Aztarain.,. 
D. Manuel de la Concha Ballesteros,

Delegación de Barcelona . . .r .......................... ^
Idem cíe Madrid .................................................
Idem de Barcelona .............................................
Idem id.....................................................................
Idem id.......................................................................
Idem id.......................................................... ............

Idem id........................................................ . . . . ........
Idem cíe Madrid ................................................
Idem de Barcelona ...........................................
Idem id............................................... ........................
Idem id.......................................................................
Idem id............... ............. .......................................
Idem de Valencia ..............................................
Idem de Barcelona ...........................................

Jldem de Valencia ...............................................

Idem de Guipúzcoa ........................
Idem de Barcelona ............................................
Idem de Santander ...........................................
Idem de Vizeava ..................................................
Idem de Barcelona ................................
Idem de Vizcaya ..................................................
Idem de Barcelona ...........................................

Idem id. ¡ ....................-.d ......................7 ;..........
Idem id.......................................................................
Idem de Murcia ..................................................
Idem de Las Palmas ........................................
Idem de Oviedo ...................................................

Delegación de La Coruña
Subdelegación de Vigo .....................................
Delegación de Alicante ...................................
Idem de Vizcaya ..................................................
Idem id......................................................................
Idem id................................................................. .
Subdelegación de Vigo ............................ .
Delegación de Barcelona .................................
Idem de La Coruña .........................................
Idem de Vizcaya ........................ .........................
Idem de Zaragoza ...............................................
Idem ae Cádiz ............. ....................................
Idem de Barcelona ................... : ......................
Idem de Valencia ...............................................
Idem de Valladolid ..............•............................
Dirección General de Banca y Bolsa
Delegación de Barcelona ........... ....................
Idem de Madrid ................................................
Idem de Vizcaya ..................................................
Idem de Málaga .............................................
Idem de Alicante .................................. ............
Idem de Granada ..............................................
Idem de Madrid ..................................................
Idem de Alicante ................................................

Idem de Gerona 7.w . 7 . ....... 777...... .
Idem de Madrid .................................................
Idem de Córdoba ...............................................
Idem de Burgos .............'........................... .........
Dirección General de Banca y Bolsa .......
Delegación he Vizcaya .....................................

Dirección General de Contribuciones .......
Inspector de Servicios .....................................
Delegación de Guioúzcoa .................................
Subsecretaría de Hacienda ............................
Delegación de Córdoba .....................................

¡ r
51 
42 
44 

! 42 
42

42
4r>

4J

4 tí
40 
42 
47

42 
! 41
41 
46 
44
43 
53

42
43 
42
44
35

46

39
i41• 41
¡35

¡ '5;
144

¡¿8 
1 37 
! 39 
¡31 
«42 
¡42 
! 47 
¡42 
! 39 
¡42
33 
32 
42
45
36

36 
42 
42
37 
39
44

39
39
45
34 
42 
31

48
34

. 47

»
4
4 
8 
9
7

8 
U
5 
1 
4 
4

í
10

4
7 
3 
3 
» 
2
6

5
9
6 
2 
3

2

3 
10
5 

10 
11
8 

11 
11

4 
11

7
8
9 
1 
1 
£ 
9
6 
4 
6
4
5

10 
10

9
0
4

10
6 
9

»
8

11
1 
2 
4

3
»
2

29 
19 
2! 

14¡ 
6

29
1
}

21 i24¡
2 ! 

:<b 
/
»

13
21
19

27
6

21
23

V »
li
li

26
5

20
19
7

15

12
23

8 
5

24
16 
£

29
27
20 
11 
18

)) 
29 
4 

. »
4 
1 
0
8

28 
16
5 

21

»
29
2

25 
13
26

6 
26
22 
22

! 2 
; »

i 18 
8

t 17

2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
í
1

1
1
1
»

a

0
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
9

1 2 
1 2

9
2
2 

' 2 
9
0
2
2
2
2

2
2
2
1 
1 
1

1'
1
1
»
»
»

2

*

»
»
/>

»
»

y>
»
»
»
»
»
»
*

'»
»
»
»
9
6

5
4
3
»
»

5

>>
»
»
»
»
»
»
»
»
»

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
y 
»

»
>1

»
»
9
6 
5

5 
4
3
2
»

6 
7 
6

1
»l
»¡»

'i.
y.
»
s
5)
Á
V

y
»
A 
i 
yi

n
15

$
r¿9
11
21
•i

5)

))

»
»
»
»
»
»
»
»
y
»
»
»
>>
»
»
»
y>
y>
»
»
»
»

»
»
»

11
15
»

»
29
11
27
21

4

5 
)) 
S

20
LO
20
20
10
19

17
27
25
V*
17
17 -
23
17
17

17
17
17
25
17 
12 
13

10
10
1C
10
10

18

10 
10 
10 
10 
10 

110 
¡ 10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10 
10 
9 
9 
9

23
17

9
22
9

17
9

25

9
i 8

11 
8

23 
: 7

■ 18 
► '9 
1 15

6
6
6
6
»

11

5
1
5
5

* 4
2 
5
4

5 
5 
5 
1
5

10
9

11 
U 
11 
10 
10

*

u
11
11
11
9 

l l
9

11
9
9

10 
11 
11 
11 
U  
11 
H  
11
9

11
11
11
6 

11

10 
11 
11 
11 
U

1

11
7
3 
7 
6 
7

»
4

u

■]tíL3
15
13 
.'0

:>

19
L ' 4
4
»

14 
12 
10
2

23

j r 

18

16 
3

28

12 
i 2
■.O
28

*

*

12
»

14 
12 
21 
11 
* 5 
1
29 
f 2 
12
13 
12 
12 
11 
12

»
12
22

»
»
»
»'

■ ?

*25
»

7
»
*

>*
»

23
22
14 
21

15 
26 
14'
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Número
de 

orden
Nom bre y apellidos D e s t i n o

EDAD
S E R V I C I O

En la clase A l Estado

A. M D.
 

 A. M D. A. M d .

1
2
3

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
3 7 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

35
36
37
38
39
40

T
2
3
4
5

6
7
8 
9

T
2

Jefes de Negociado de prim era clase

D. Manuel N avarro Nogueroles ......
D. Jesús V illaro Hernández ..............
D. Jerónim o G arranzo P a g ó n  apa

rraga ....................... . . .
D. Enrique Carreras Doria ................
D. M ariano B lanch López ..............
D. José Rodríguez Espinosa ..............
D. M ariano Escobedo Carnicer
D. Fernando Notario  del R ío  ..........
D. Ram ón Vigueras Pérez ..................
D. M iguel Coll Barceló ...... ..............
D. Eduardo Setién Osoro ................
D. José Lu is R iestra García .........
D. Anton io  Rodríguez Robles .. . 
D. Fernando X im énez Soteras . . .
D. Juan Corona T resga llo  ..v..............
D. José M .ft Carballo Fernández 
D. Francisco R am írez González
D. Fé lix  M oreno C e r e z o .........
D. Zo ilo  Barriuso Bermúdez ..........
D. Francisco López Dom ínguez
D. Angel Vesras Pérez ...........
D. M anuel Berlanga Bnrba .........
D. A lfredo  Prados del Valle .............
D. An ton io  M iranda Junco ...........
D. Juan Valero Sánchez .................. ,
D. Carlos Cubillo Valverde ...
D. D om ingo T r ia y  M olí ......................
D. M ariano U rzáy D í a z ..................
D. M anuel Cansado M aceda ...
D. Anton io M illán Salazar ..
D. Juan M artínez M olner . .
D. Eduardo B o tija  C a b o ......................
D. M ariano Revuelta C o r r a l ..............
D. Julio M onedero Carrillo  de A lbor

noz ............
D. Francisco M erino Guinea ........
D. José Luis D iez Heppe ..................
D. Rom án A le jandro de L is  Tejedor.
D. Antonio Crespo Fuente ..................
D. M anuel Cebrián L lórente ..........
D. M anuel Gascón Hernández

Jefes de Negociado de segunda clase

D. Leandro Prados L lam as 7.........-.;
D. Esteban Av ila  P ía  .........................
D. Angel Naredo Fabián ..................
D. Roque G onzález G uerrero ..........
D. Faustino G arcía A lvarez del M an

zano ................................:............
D. Juan Barrio de Frutos ..................
D. Ferm ín Óchoa V idorreta ..............
D. Jaim e de Sem ir Carros ........... .
D. M ariano Ru iz Batán ......................

Jefes de Negociado de segunda clase, 
excedentes

D. José Porta  Pera lta .......
D. José M a  Fernández y  Fernández.

I Delegación de M álaga .................................
jTdexn de Zaragoza ........................................

Subdelegación de Jerez .............................
Delegación de Lérida .........................  «, ...
Idem  de Valladolid  ........................................
In tervención G enera l ...............
Delegación de Salamanca ..........................
Idem  de Granada ..........................................
Idem  de Huelva .......... 1............  * .
Idem  de M urcia ........................................  ..
Idem  de Oviedo .............................................
Idem  de León ...................................

* Idem  de Ciudad R ea l ..................................
1 Idem  de Pontevedra ........ . . . .
Subdelegación de Cartagena ......................
D elegación de Jaén .....................................
Idem  de Tarragona .......................................
Idem  id ................................................  .
Idem  de Valencia .....................■....................

| Idem  de Logroño .......................................
Idem  de Avila  ............................................
Idem  de Ciudad Rea l ......................... ........
Idem  de Valencia ....................................
Idem  de Las Palm as .................... ............
Idem  de Valencia ..........................................
Idem  de Logroño ........ ..................................
Idem  de Valencia ............ .............................
Idem  de Bada joz ...........................................
Idem  de Castellón ..........................................
Idem  de A lm ería ...........................................
Idem  de Castellón ..........................................
Idem  de Sevilla .............................................
Idem  id.................................. ............................

Idem de P a len c ia -..............t ........................
Idem  de Sevilla .............................
Idem  de Albacete .......................................
Idem  de Cáceres ............................................
Dirección de Contribuciones ......................
Delegación de Segovia .................................
Idem  de Lugo .......................... ......................

Delegación de Orepse tttt.tt;.— -r.-.77r
Idem  de Soria .. .............................................
Idem  de Zamora ............................................
Idem  de Huesca .............................................

Idem  de Teruel ............... ..............................
Idem  de G uadalajara ..................................
Idem  de Cuenca ...... .....................................
Idem  de Toledo .............................................
Idem  de Navarra ..........................................

.. .. - ----- - - _________ i

40 
38

35
36 
»

47
38 
36
44 
32

1 »  
*38 
30 
32
39 

I 40
32
34
45
29 
»  
»

28
28
41 
32 
41
40
32
35
33
30
38

31 
27 
40 
29 
55 
41N
39

29
40 
38 
26

32 
27
41 
60 
63

48 
66 *

7
0

7 
11
»
6
»

10
8 
4 
»  
6
1 
3
7 
2

10
9
6
8 
»  
»  
2 
9
3 
»
4 
»

4 
6
7
5

3
11
1
3
6 
3 
2

10
»

10
2

6
2
3

11
3

6
2

14
13
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‘31
»

23
27
8
4

21
»
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29

U ,
lOi
*

2.9 1 
6 i
4 i

15 
>'
»
2
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17 
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»
3
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22 ! 
6
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|
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26 ; 

2 1  11 1
18
5 
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11

3
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 2
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i 0
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2
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1
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1
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2
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2
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»
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»
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»
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»

»
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»
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»

»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))
»
»
»
»
»
»
»

11
15

» !
» i
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¡

»
»
»
» i1

» !
»
»
0

18

29
;>

1
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17 
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5

»
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7
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7

7

1
1
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»  
3 

11
1 
»
»
»
»
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6 

10
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8 
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3

3
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3
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3

2
3
2
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9
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~4
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28
6
4
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17
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23
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29
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17
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M adrid, 31 de diciem bre de 1952.— E l Jefe de Personal, Pablo López M artínez,

Jurado de U tilidades

A viso  re ferente  al acuerdo del J ur ado 
de U tilidades que ha fija d o  los tantos 
p o r c ien to  que se citan  a la Sociedad  
inglesa «B a ird s  M in in g  C om pany L im ited», 

 c ifras relativas de negocios en  
España de la Sociedad  citada p or los 
trien ios que se m encionan .

Se hace saber a la Sociedad inglesa 
«Bairds M ining Company Lim ited», que 
tuvo una Sucursal en Santander, que 
él Jurado de Utilidades ha fijado en el 
,72,70 por ¿GO (setenta y dos enteros con

setenta centésimas por c ien to ): 72,43
por 100 (seten ta y dos enteros pon cua
renta y tres centésimas por c ien to ); 
66,72 por 100 (sesenta y  seis enteros con 
setenta y dos centésimas por c ien to ) i y 
60,82 por 100 ''sesenta enteros con ochen
ta y dos centésimas por cien to ) las c i
fras relativas de negocios en España de 
la  Sociedad citada por los trien ios de 
1936-37 a 1938-39; 1939-40 a 1941-42;
1942-43 a 1944-45, y 1945-46 a 1947-48, y 
que debiendo notificarse este acuerdo a 
la Compañía, en cum plim iento de lo dis
puesto en el articulo noveno del T ra ta 
do H ispano-Británico, de 27 de jun io  de

1924, a los efectos del recurso, que en el 
c itado  artícu lo se regu la, s e ‘ procede a 
la  notificación  por el presente anuncio 
del c itado acuerdo del Jurado de U t ili
dades, adv irtíendo a la Sociedad de re
feren cia  que; a tenor y en cum plim ien
to del citado Convenio. puede recurrir 
ante el M in istro  de H acienda en el p la
zo de tnelnta días, a con tar desde el si
gu iente a  la  inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O, y transcurrido dicho p lazo sin que 
se haya hecho uso de este derecho ni .so
lic itado  p rórroga para la in terposición 
del recurso, se entenderá a todos los efec-
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tos legales que la Sociedad presta su 
conformidad a ,las cffras relativas fija
das por el Jurado de Utilidades para los 
trienios indicados.

Madrid, 28 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Vicepresidente del Ja* 
rado de Ütilidades, Alfredo Piados,

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Julio Valiente Magda
lena el aprovechamiento hidroeléctrico 
del sistema del Arrago (Borbollón) en 
la corriente de los ríos Arrago y Ribera 
de Gata, en término de Santibáñez el 
Alto (Cáceres).
Visto el expediente de aprobación del 

proyecto y otorgamiento de la concesión 
definitiva del aprovechamiento hidroeléc
trico del sistema del Arrago (Borbollón) 
en la corriente ce los ríos Arrago y Ri- 
bera de Gata, en término de Santibáfiez 
el Alto (Cáceres), asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto por 
Orcen ministerial aprobada en Consejo 
de Ministros de 23 de julio de 1953:

1.® Dar por cumplimentado por don 
Julio Valiente Magdalena el trámite de 
constitución de fianza a que le obliga el 
artículo 17 del Pliego de condiciones del 
concurso, celebrado para la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico del sis
temo, Arrago (Borbollón).

2.° Dar por cumplimentado asimismo 
el trámite de presentación del proyecto 
definitivo a que le obliga el artículo 16 
del mismo Pliego ce condiciones.

3.® Aprobar dicho proyecto definitivo, 
suscrito en Madrid en octubre de 1952, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José Diaria Alvarez Clenfue- 
gos, con las siguientes prescripciones:

a) Deberá completarse la documenta
ción aportada con el reglamentario docu
mento número 3 Pliego de condiciones.

b> Asimismo se completará el proyecto 
presentado con la justificación, descrip
ción, representación y valoración del salto 
•y central automática en el canal de rie
gos con caudales a reintegrar al Ribera 
de Gata. ^

c) Se completará asimismo la docu
mentación de planos presentada con las 
secciones correspondientes a los distintos 
tramos de la conducción de transvase so
bre la base de que su capacidad sea como 
mínimo de cuatro metros cúbicos por se
gundo.

d) Se adoptará la segunda solución del 
proyecto presentado para la construcción 
del edificio de la Central de Borbollón.

e) Se prescindirá de todo saliente Üe 
tajamares del desagüe de la central en 
el cuenco amortiguador de la presa del 
embalse de Borbollón.

f) Se completará la documentación 
presentada con los aditamentos corres
pondientes a los accesos y viviendas de 
empleados.

g) Se instalará un aforador de resalto 
en el origen del canal de transvase del 
Ribera de Gata a Borbollón.

h) Se establecerán asimismo los dispo
sitivos de comprobación de caudales en 
la central de Borbollón que se determinen 
en el Reglamento que para la explotación 
del sistema se redacte por el Servicio.

i) Se redactará nuevo presupuesto, in
cluyendo en él las partidas omitidas y co
rrigiendo las modificaciones, de acuerdo 
con las previsiones de la instalación ini
cial.

j). La instalación del segundo grupo de

la central de Borbollón, de los dos corres
pondientes a la pane que haya de tra
bajar con aguas transvasadas del Ribera 
de* Gata, se hará cuando la Administra
ción !o estime oporuno. a la vista de los 
resultados de la experiencia que se vaya 
teniendo durante la explotación del apro
vechamiento, debiendo quedar prevista tal 
posibilidad en la disposición de cuantos 
elementos- se establezcan desde un prin
cipio.

4.'’ Otorgar definitivamente a don Julio 
Valiente Magdalena la concesión del apro
vechamiento hidroeléctrico del sistema 
del - Arrago en las corrientes de los ríos 
Arrago y Ribera de Gata, término de San- 
tibáñez el Alto (Cáceres), con arreglo a 
las condiciones del concurso celebrado en 
25 de septiembre de 1931, y sobre la base 
del proyecto suscrito en Madrid, octubre 
de 1952, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales v Puertos clon José María Alvarez 
Cienfuegos, aprobado con las prescripcio
nes señaladas en el apartado anterior, 
para cuyo cumnümiento se señala un pla
zo de treinta (30) días naturales, a partir 
c.e la fecha de la notificación de la pre
sente resolución al adjudicatario del con
curso.

Las condiciones bajo las. cuales se otor
ga la concesión serán las siguientes:

Primera. El concesionario, d o n  Julio 
Valiente Magdalena, se compromete a ob
tener una producción media regulada ce 
cinco millones de kilovatios hora, con 
una potencia instantánea m á x i m a  en 
cualquier momento del año de mil ochen- ! 
ta kilovatios y con un factor de potencia 
de 0,5. medic>o.s en bornas de generadores, 
con el régimen de desembalse que pres
criba la Administración para los caudales 
recogidos en el pantano de Borbollón, ré
gimen que el concesionario se compro
mete a aceptar pn todo tiempo.

Segunda. El número mínimo de kilova
tios hora anuales, cuyo canon se compro
mete a pagar el concesionario, es el de 
cinco millones de kilovatios-hora, en la 
forma definida en los apartados a), b) y c) 
del artículo H del Pliego de condiciones 
del nresente concurso.

Tercera. El concesionario ofrece a la 
Administración, para el empleo de la 
energía que reserva al Estado, las líneas 
que construya para la utilización de la 
energía producida por el aprovechamiento 
hidroeléctrico del sistema de que sé trata 
dentro de su zona de influencia y las de 
aquellas entidades con las que a tal objeto 
concierte un régimen de cooperación, de 
acuerdo con las previsiones del artícu
lo 10 del Pliego de- condiciones del con
curso.

Cuarta. El precio del canon por kilo
vatio-hora que el concesionario se compro
mete a abonar al Estado, con arreglo a 
las previsiones enumeradas en la prein
serta condición segunda, es el de tres con 
setenta y lcinco centésimas de céntimo 
(3,75 céntimos) por kilovatio-hora;

Quinta. El concesionario reserva al Es
tado. para su utilización en la forma se
ñalada en los correspondientes artículos 
del Pliego de condiciones, el veinticinco 
por ciento (25 por 100) de la energía pro
ducida en el aprovechamiento de que se 
trata, y como mínimo un millón doscien
tos cincuenta mil kilovatios-hora anuales, 
y en los términos especificados en el ar
tículo 10 del Pliego de condiciones dél 
concurso.
{ Sexta. El precio de la energía reser
vada al Estado será de veintisiete y me
dio (27,5) céntimos de peseta por kilova
tio-hora en las antedichas condiciones.

Séptima. El plazo por el que se otorsra 
la concesión es el de setenta y cinco (75) 
años).

Octava. El concesionario se compro
mete a abonar al 'Estado por kilovatio- 
hora, de la energía que a éste se reserva 
y que no utilice, un sobreprecio de dos y 
medio céntimos (2,5) de peseta por kilo- 
va tio-hroa.

Novena. A los efectos del cumplimien

to del apartado O del artículo 11 del Plie
go de condiciones, se tornarán corno base 
las tarifas propuestas en el anteproyecto 
que se acompaña .a la proposición pre
sentada. •

Décima. Las obras e instalaciones de
berán quedar terminadas en los siguientes 
plazos, a contar de la fecha de la publi
cación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: un 
año para el salto de pie de presa y dos 
para la conducción del Ribera de Gata; 
pudiendo otorgarse las prórrogas que pro
cedan por causa de* retraso que pudiera 
producirse en la posible terminación y uti
lización de las obras a cargo del Estado, 
necesarias para el funcionamiento de los 
aprovechamientos de que se trata.

II. Se otorga la presente concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio t>e tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var y sustituir las servidumbes existentes.

Duodécima. En cuanto no ha van sido 
modificadas por la presento resolución, re
girán para esta concesión todas las que* 
figuran en el Pliego de condiciones que 
sirvió de base al concurso, as} corno las 
contenidas en el condicionado de la con
cesión provisional.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, de 
orden del excelentísimo señor Ministro, lo 
comunico para su conocimiento, el del in
teresado y demás pfectos, con publicación 
en el «Bolent.ín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sóla.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera* 

ción Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Patología y Tera
péutica quirúrgicas, Podología, Obste
tricia y Teratología» de la Facultad de 
Veterinaria de León, correspondiente a 
la Universidad de Oviedo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

/siguiente:
1 1.° Se declaran excluidos provisional
mente; por falta de presentación de loa 
requisitos que se indican, los siguientes 
aspirantes a las \ oposiciones anunciadas 
por Orden de 12 de junio de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de ju
lio) para la .provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Patología y Terapéutica qui
rúrgicas, Podología, Obstetricia y Terato
logía» de la Facultad de Veterinaria de 
León, correspondiente a la Universidad de 
Oviedo:

Don Félix Pérez Pérez (recibo de 75 
pesetas por derechos de examen); y 

Don Laureano González Ovejero (cer
tificado de dos años de función docente 
o investigadora en la forma establecida 
por Orden de 27 de abril de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 ae 
mayo); y 1

2.° Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente 

Madrid, 18 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín Pérez VÜLa-1 
nueva.
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D e c la r a n d o  admitidos y excluidos provisionalmente 
l o s  a s p i r a n t e s  q u e  s e  i n d i c a n  
c o m o  opositores a la cáte dra de 
« D erech o  C a n ó n ic o »  de la F a cu lta d  de 
D e r echo de la U n iv e rs id a d  d e  
S a l a m a n c a .

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
D ecreto de 25 de junio de 1931,

Esta D ilección  General hace público lo 
*,i guíente:

1.* Se declaran adm itidos provisional
mente, por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los siguientes aspi
rantes a las oposiciones anunciadas por 
Orden de 8 de junio de 1953 (BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO de 2 de julio) 
{para la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Derecho Canónico» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Salam anca:

Don Pedro .Horranz Martínez.
Don Aniceto de Castro Albarrán.
D on  Víctor Sebastián Iranzo; y 
D on  Pablo Pinedo Puebla.
2* Se declaran excluidos, también pro

visionalmente,' por falta de presentación 
tíe los requisitos que se indican, ios si
guientes aspirantes:

Don M áxim o Palomar del Val (certifi
cado de antecedentes penales, certificado 
de firme adhesión expedido por la Secre
taría G eneral del Movimiento, trabajo 
científico y autorización del Prelado co
rrespondiente para concurrir a estas opo
siciones).

D on  Antonio Lucas Verdú (certificado 
tie antecedentes penales).

Don Vicente M ontserrat Meliá (recibos 
de 50 y 75 pesetas por derechos de for
m ación de expediente y de derechos de 
exam en, respectivamente, y toda la do
cum entación, excepto la partida de naci
m iento).

Don Julián Manuel Fernández del C o
tral (partida de nacimiento, legalizada y 
legitim ada en  su caso, y certificado de 
dos anos d e .fu n ción  docente-o investiga
dora en la form a que determina el anun
cio-convocatoria, ya que no es válido el 
que presenta); y

Don Antonio Mostaza Rodríguez (cer
tificado de depuración o declaración ju 
rada en su caso, trabajo científico y una 
póliza de 1,55 pesetas y tres de 3,15’ pese
tas para reintegrar la instancia, y tres 
certificados que presenta, de conform idad 
con  lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, por no alcanzar a este caso las 
exencionen de la Ley de 22 de enero- 
d e  1942); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclam aciones 
a  que se refiere el Decreto m encionado 
anteriorm ente.

M adrid, 18 de septiem bre' de 1953.—El 
D irector general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitido y excluido provisio
nalm ente los aspirantes que se indican  
com o opositores a la cátedra de «Zoo
t e c n i a  segundo curso ( Etnología), y 
Producciones pecuarias» de la Facultad 
de Veterinaria de León, correspondiente  
a la Universidad de Oviedo.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
Decreto dé 25 de junio de 1931,

Esta D irección General hace público lo 
{Siguiente:

13 Se declara adm itido provisional
mente, por reunir' las condiciones exigidas 
en  la convocatoria, el aspirante a las opo
siciones anunciadas por Orden de 12 de 
Junio de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTAD O  de 2 de ju lio) para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Zootec
nia», segundo curso (Etnología), y Pro
ducciones pecuarias» de la Facultad de

Veterinaria de L eón  corresp ondiente a  la  
Universidad de Oviedo, don Rafael Sarazá 
Oniz.

2." Se declara excluido, por falta de 
los siguientes requisitos, don Amalio de 
Juana. Sardón (titulo de Doctor o certi
ficado de haber aprobado los ejercicios 
correspondientes para la obtención del 
mismo, certificado de firme adhesión ex
pedido por la Secretaría General del M o
vimiento y certificado de dos años de 
función docente o investigadora en la for
ma establecida por Orden de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  de 11 de mayo), ya que ninguno 
de los documentos qúe presenta para jus
tificar los anteriores extremos es vá lid o ): y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclam aciones a  
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 18 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín ,Pérez Villa- 
nueva,

Aprobando el proyecto de obras de re
paración en la nueva Facultad de M edicina

 de Valencia.

Excmo. y Magfco. Si\: Visto el proyec
to reform ado de reparación del edificio 
de Especialidades de la nueva Facultad 
de M edicina de Valencia, redactado por 
el Arquitecto don Alfonso Fungueiriño; ^

Resultando que en 16 de junio de 1951 
fué aprobado un proyecto de 3.164.577,50 
pesetas; en 26 de octubre de 1952, otro  
de 449.409,86 pesetas, y la ejecución del 
que trata de aprobarse es de 366.578,69 
pesetas, que hacen en total una ejecución  
material de 3.982.566,05 pesetas, corres
ponde, en su virtud, aplicar, según tari- ' 
fa primera, grupo quinto, el 4,50 por 100 
de honorarios facultativos y el descuen
to del 27 por 100'que determina, el D e
creto de 7 de junio de 1933, y el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 oe 
octubre de 1942; se descom pone el resu
men en la siguiente form a: ejecución 
m ateria l 366.578,69 pesetas; pluses de ca. 
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 46.553,06: 15 por 100 de beneficio in
dustrial, 54.986,80 pesetas; presupuesto d e 
contrata 488.118,55 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por form ación de proyecto^ 
y dirección de obra, según tarifa y des
cuentos citados. 6.021,06 pesetas; hono
rarios de Aparejadorr, 30 por 100 de la 
anterior cantidad, 1.806,31 pesetas; total, 
475.945,92 pesetas;

Resultándo que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha inform ado 
favorablem ente el proyecto en virtud de 
lo prevenido en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que dichas obras son ur
gentes y necesarias, y que por su cuantía 

•deben ser realizadas por el sistema de 
contratación directa, en armonía con  lo  
dispuesto en el párrafo 13 del artículo 57 
de la Ley d e 20 de diciembre de 1952;

Considerando que en 15 de junio y 7 
de ju lio  últimos, }la Sección de Conta
bilidad y la Intervención G eneral de 
la Adm inistración del Estado han tom ado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto, significando este último Organis
mo que debe ser promovida concurren
cia de ofertas, cuyo requisito ha sido 
cumplido, apareciendo com o más venta
josa la presentada por don M iguel Bell- 
ver Martín, dom iciliado en Valencia, Ma
tías Perelló, 26, que  ̂ se com prom ete a 
realizar los trabajos por un im pone de 
contrata de 464.798,82 pesetas, con una 
baja de 3.319,13 pesetas; en dicha ofer
ta aparece u n  error aritm ético en el im 
porte de los honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, que son 7.827,37 pesetas, cuya

cantidad, sumada al presupuesto de contrata
hace un total ae presupuesto im 

portante 472.626,19 pesetas, en que que
da rectificada la repetida oferta del se
ñor Bellver.

Este M inisterio ha dispuesto la 3 pro
bación de dicho proyecto, por su expre
sado im porte total de 472.626,19 pesetas: 
que se realicen las obras por el sistema 
de contratación directa, y se abonen con 
cargo al crédito que figura en el capítu 
lo  cuarto, articulo primero, grupo pri
mero, concepto primero-quinto, del vi
gente presupuesto de gastos d e De
partamento, en ]a form a reglamentaria.

De orden com unicada por el excelentí
simo señor Ministro lo d igo .a  V E. para 
so conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Joaquín Pérez Villanueva,

Excmo. y M agfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valencia.

Aprobando el expediente de reparación  
del mobiliario del Salón de actos de la 
Universidad de Sevilla.

Excmo. y M agfco. S r.: Visto el presu
puestó remitido a este Departamento para 
proceder a la reparación y sustitución del 

'm aterial de los bancos del Salón de A c
tos de la Universidad de Sevilla y sillones 
dei despacho Rectoral de la m ism a;

Resultando que asimism o han tenido 
entrada tres ofertas de casas que se 
com prom eten a la reparación ele que se 
trata, apareciendo com o más beneficiosa 
para los intereses del Estado la presen
tada por la casa Eduardo Serradilla D iez
ma. por un importe de 14.840 pesetas;

Considerando que dicho trabajo es ne
cesario y urgente;

Considerando que en 12 y 19 de agos
to último, respectivamente, lá Sección de 
Contabilidad y lá Intervención Delega
da de la Adm inistración del Estado han 
tom ado razón y fiscalizado el gasto,

Este  Ministerio da dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
por su expresado im porte total de pese
tas 14.840, que se abonarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, adjudicándose 
en la form a anteriorm ente expresada, de, 
biendp librarse reglam entariamente.

Lo que de Orden com unicada por el ex
celentísim o señor M inistro digo a V E. 
para su conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Excmo. y  M agfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla,

Aprobando el expediente de adquisición 
de material científico para la cátedra 
de «Química inorgánica» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla.

E xcm o; y M agfco. S r .: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el R ectorado de la Universidad de Sevilla 
para la adquisición <je material científico 
destinado a la cátedra de «Quím ica in
orgánica» de la Facultad de Ciencias de 
aquel Centro;

Resultando que remite asimismo oferta, 
de varias casas sum inistradoras qe di
cho material, aconsejando com o m ás c o i l  
veniente para los intereses del Tesoro 
la presentada por la casa F. A. C, I. S. a .,
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por un importe total dé 39.903 pesetas: 
Considerando que dicha instalación es 

urgente y necesaria;
Considerando que en 12 y 19 de agos

to último la Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación ce la adquisición de que se trata, 
por su importe total de 39.993 pesetas, 
adjudicado en la forma antes expresada, 
debierldo librarse dicha cantidad con car
go al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del presupuesto vigente 
de este Departamento, librándose en la 
forma reglamentaria.

Lo que, de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de setpiembre de 1953.—El 

Director general, Joaquín Pérez Villa- nueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Adjudicando a don Miguel Bellver Martí
n las obras de reforma d el edificio 

de Especialidades, reparación de azoteas, 
en la Facultad de Medicina de Valencia.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec

to de obras de reforma del edificio de 
Especialidades—reparación de azoteas— 
en la Facultad de Medicina de Valen
cia, formulado por el Arquitecto don Al
fonso Fungairiño; '

Resultando que en 26 de octubre de 
1952 se aprobó un proyecto para esta 
atención, cuya ejecución material im
portaba 1.513.398,44 pesetas, que, suma
das a la ejecución material del que nos 
ocupa, hacen un total de 1.902.821,17 pe
setas. Corresponde en su virtud la apli
cación, según tarifa primera, grupo quin
to, el 4,70 por 100 y el descuento de 18 
por 100 que determina el Decreto de 6 
de junio de 1933 y el 50 por 100 que 
¿señala el de 16 de octubre de 1952.

Se descompone en el resumen del pre
supuesto en la siguiente forma: ejecu
ción material, 389.422,73 pesetas: pluses, 
40.900.36 pesetas; 15 por 100 de benéfi
c o  industrial, 58.413,40 pesetas; contra
ta, 488.736,49 pesetas; honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa y descuentos citados, 3.752,09 
pesetas; ídem id. por dirección de obra, 
3.752,09 pesetas; honorarios de Aparejar 
dor, 60 por 100 de los de dirección, pe
setas 2.251,25. Total, 498.491,92 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del Real De
creto de 4 dé septiembre de 1908;

Considerando que dichas obras son ur
gentes y necesarias y que, por su cuanr 
tía, deben realizarse por el sistema de 
gestión directa, en armonía con /lo  que 
dispone el párrafo 13 del artículo 57 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952; v 

Considerando que en 17 de ju n io ;y  
7 de julio último, respectivamente, sig
nificó este último Organismo que debe 
promoverse concurrencia de ofertas para 
la adjudicación de las obras. Dicho re
quisito se ha cumplido, apareciendo como 
más ventajosa la oferta presentada por 
el contratista don Miguel Bellver Mar
tín, domiciliado en Matías Perello, nume
ro 26, Valencia, que se compromete a 
realizar dichos trabajos por un presu- 
m'esto de contrata de 484.328,47 pesetas, 
con una baja de 4.408,02 pesetas.

En dicha oferta aparece un error arit
mético en el importe de los honorarios 
de Arquitecto y Aparejador, que es de

9.755,43 pesetas, cuya cantidad, sumada 
al presupuesto de contrata, hacen un 
total de presupuesto importante pese
tas 494.082,90, en que queda rectificada 
la repetida oferta del señor Bellver, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de . dicho proyecto por su expre
sado importe total de 494.083,90 pesetas, 
adjudicándose las obras al contratista 
don Miguel Bellver Martín, rectificado 
en la forma antes expuesta el total d.e 
su oferta, debiendo librarse con cargo 
al crédito que figura en el capítulo pri
mero, artículo primero, concepto prime
ro, subconeepto quinto, del vigente pre
supuesto de este Departamento, reali
zándose las obras por el sistema de ges
tión directa y librándose en la forma re
glamentaria.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Valencia.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso previo de trasla
do la provisión de la vacante de Pro
fesor numerario del Grupo sexto de en
señanzas en la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcoy.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Anunciar a concurso previo 
de traslado de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (.BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), la vacante que existe 
Profesor numerario del G r u p o  sexto, 
«Economía Política, Legislación y Con
tabilidad», en la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcoy.

Segundo.—podrán optar a dicha vacan
te los Profesores numerarios de materia 
igual o análoga reconocida por la Orden 
ministerial de 21 de junio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
agosto) y los excedentes que reúnan las 
condiciones legales para volver al servicio 
activo de la enseñanza.

Tercero.—Las instancias se presentarán 
en la Secretaría del respectivo Centro 
(los excedentes en la última del que des
empeñaron su car^o eh propiedad) en el 
plazo de quince días naturales siguientes 
a la publicación de esta Orden. Se uni
rá a la petición hoja de servicios certi
ficada y los documentos justificativos de 
las preferencias que se aleguen. Asimis
mo, los aspirantes deberán acreditar que 
se hallan en posesión del título profesio
nal de Profesor numerario o del certifica
do de haber reclamado su expedición y 
abonado su importe.

Cuarto.—Los Jefes de Centros remiti
rán a esta Dirección General los expe
dientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días si
guientes a la terminación del plazo de 
presentación, de instancias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 24 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci* 

viles y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2-10-1953.
O. P. N. núm. 5.375, expedido en 11-7-1949 

Q U E S A D A  M U N I L L A , D A N I E L

Fábrica de hilos y cordelería de algodón, yute, abacá, sisal, etc.—Barrera Marcial, s/n.
Calatayud (Zaragoza)

P r o d u c t o s  qu e  fa b r íc a  :
Hilos laxos y pulidos, piolas, meollares, cuerdas para la agricultura e Industria, hilos 

y malletas para la pesca de altura, cabos acolladores, cuerdas para la Marina de 
guerra, etc., con las producciones siguientes:

Producclón
Normal Máxima

Hilos y cordelería:
Kilogramos Kilogramos

Mayores de 10 mm. de diámetro... r.¿ r.; r.. 
Menores de 10 mm. de diámetroA. ... ..............

145.000
20.000

200.000
30.000

En año de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.376, expedido en 11-7-1949 

T A M B U R I Ñ I  H I J O S
Fábrica de tejidos do lana,—Oficinas: Calvo Sotelo, 54.—Fábrica y Jacqüard, s7n,

Sabadell (Barcelona)
Producción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a : i Normal Máxima

Tejidos para gabanes de meltón v gamuza, pa
ra trajes de fresco, estambres para verano e 
invierno, melton^ de invierno y cheviots de 

Invierno... ..............................................................

Metros Metros

75.000 117.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.
(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo  y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada, Jaén y Málaga). ( Continuación.)

Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE
Númerodeplantas

Númerode
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

deplantas

2.455
2.456
2.457 
2.358
2.459
2.460
2.461
2.462
2.463
2.464
2.465
2.466
2.467
2.468
2.469
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476
2.477
2.478
2.479
2.480
2.481
2.482
2.483
2.484
2.485
2.486
2.487
2.488
2.489
2.490
2.491
2.492
2.493
2.494
2.495
2.496
2.497
2.498
2.499
2.500
2.501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506
2.507
2.508
2.509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.524
2.525
2.526
2.527
2.528
2.529
2.530
2.531
2.532

Provincia de Granada

Fuente Vaqueros:

Almanchel García, Enrique ...............
Almanchel García, José .......................
ALma2án Conejero, Antonio ...............
Almazán Conejero, Juan ......................
Almazán Conejero, Segundo ...............
Almazán Conejero, Victoriano ...........
Alonso Narváez, José .......................  .
Alonso Narváez, M igu el.........................
Alonso Torres. M ig u e l.....................
Alvea Rodríguez, Máximío ......................
Amigo Fernández, Francisco ................
Antequera González, Antonio ...........
Arcas González, Joaquín ........................
Arcos Arroyo, J o s é ................................
Arcos Pérez, Francisco ............................
Arcos Pérez, Salustiano ...................... .
Arroyo Cobos, Evaristo ............
Arroyo Cobos. Francisco ...................... .
Arroyo Cobos, José .........................
Arroyo Cobos, Salvador .......... •••••—••
Arroyo Gutiérrez, Antonio ...............
Arroyo Gutiérrez, Manuel . .
Arroyo Molina, Evaristo ... ..
Arroyo Ortega, José .......
Arroyo Picossi, Manuel ...
Arroyo Robles, Magdalena ..................
Arroyo Romero, Francisco . . . .
Arroyo Valverde, Antonio ....... ;
Avila Arroyo, Antonio ........
Avila Arroyo* Juan .................... ..........
Avila Fernández, Pedro ..... ................
Avila Rosón, Carlos ..............................
Avila Rosón, Enrique ........................... *
Avila Rosón, Juan .......................... .........
Baena Morales, Antonio ........................
Barrilao Lombardo, Manuel ................
Barrio López, Dolores .......................... .
Béjar Meléndez, Concepción ...............
Bélar Meléndez, Emilio ....................... .
Beltrán Cañadas, Gabriel ....................
Béltrán Roldan, Francisco ....................
Benavides García, Aureliano ...............•
Blanca Fernández, Antonia .................
Blanca Fernández, María ...................... .
Bohorques Benavides, José ..................
Bohorques Eseolano, Amador ...........
Bohorques Rufián, Antonio .............
Bueno Robles, Miguel ........ : ............... .«
Bueno Sánchez, Visitación ....................

' Calero Chica, Elisa .............. ..................
Calero García, Antonio *................ ..........
Calero García, Guillermo ......................
Calero Uceta, Antonio ....................... .
Calvo Flores, Encarnación ...................
Calvo Guerrero, Francisco . . . . . .t........ .
Calvo Guerrero, Manuel ........................
Calvo Marfil, José ....................................
Calvo Martín, Antonio ................. .........
Calvo Rodríguez, Cipriano ...................
Calvo Sánchez, José ....... ...................... .
Callejas Arroyo, Matild e ......................¿
Campos Uceta, María .............................
Cantos Martín, Antonio ........................
Cantos Rosón. Manuel ............................
Cañadas Cuéllar, Felipe ...................... .
Capilla Márquez, Emilio ........................
Capilla Martín, Francisco ...................
Capilla Martin, Inmaculada ...............
Capilla Martín, José ................................
Capilla Martín, Rafqel ............................
Capilla Mazuecos, Adelaida .................
Capilla Mazuecos. Francisco ...............
Capilla Picossi, Antonio .........................
Capilla Picossi, Enrique ........... ............
Capilla Picossi, Francisco .................. .
Capilla Picossi. Juan ..............................
Capilla Ríos, José ....................................
Carmona Chica, Herminia ..................

5.000
5.000

25.000
10.000 
10.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
30.000
20.000
5.000
5.000

15.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
20.000 
20.000
5.000 

10.000 
20.000
5.000

50.000
60.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
15.000
10.000
5.000
5.000
5.000 

20.000
5.000 

, 20.000
10.000
5.000 

.10.000 
25.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000 
20.Q00 
10.000
15.000
5.000
5.000 

10.Q0P
5.000

10.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000

15.000
15.000
30.000
20.000 
10.000 
10.000
15.000
30.000
35.000
50.000
30.000
10.000 
5.000

2.533
2.534
2.535
2.536
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
2.543
2.544
2.545
2.546
2.547
2.548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553
2.554
2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.560
2.561 
2.582
2.563
2.564
2.565
2.566
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599 
1600 
2.601 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607

2.608
2.609
2.610 
2.611

i 2.612

%

Carmona Moreno, Dolores ....... v.-.r..77s
Carmona Moreno, Miguel ................. .
Carmona Román, Antonio ....................
Casares Borrego, Enrique ................. .
Casares Borrego, Francisco .............. .
Casares Flores, Francisco .....................
Castillo Cantos, José .............................. .
Castillo Espejo, Antonio ........................
Castillo González, Francisco ...............
Castillo Madrid, Francisco .................. .
Castillo Madrid, José .............................
Castillo Madrid, Luis .............................
Costillo Muñoz, Francisco .................. .
Castillo Muñoz, José ..............................
Castillo Muñoz, Manuel ........................
Castillo Suárez, José ...............................
Castro Almanchel, Emilio .....................
Castro Almanchel, Miguel ....... .............*
Castro Callejas, Antonio .................. . . .
Castro Callejas, Francisco .................
Castro Callejas. José .......................... .
Castro Crits, Encarnación ...................
Castro Crits, Francisco .......................
Castro Crits, Joaquín ....................... .
Castro García, Francisco ......................
Castro García, Manuel ........... ............-
Castro García, María .............................
Castro Ibáñez, Antonio .......................... .
Castro Madrid, Manuel .......................... .
Castro Molina, José ...............................
Castro Molina, Manuel .........................¿
Castro Rodríguez, José ..........................
Castro Rodríguez, María ...................... .*
Castro Rodríguez, Miguel ................... .
Castro Tejero, Francisco ...................... w
Cortés Fernández, Antopio .................. ¿
Cortés Fernández, Miguel .................. .
Correal Avila, José ..................... .............
Correal García, Antonio ........................
Correal García, Enrique ......................
Correal Pareja, José (1.°) .....................
Correal Pareja, Manuel ........................¿
Criado Rodríguez, Antonio ..............
Criado Sánchez. Juan .......................... .
Crits Narváez, Rafael ........................
Cuenca García. Carmen ...................... .
Cuenca Peña, Francisco ...................... .
Chamorro Fernández, Isabel .............. .

Chica Alba, Rafael ...................................¿
Chica Chica, José ....................................
Chica Chica, Ricardo (1.°) .................. .
Chica Chica-Ortega, Ricardo .............. ¿
Chica López, Nicolás ...............................¿
Chica Navarro, Antonio ...................... .
Chica Navarro, Estrella ....................... .
Chica Navarro, Ricardo ........ ...............
Chica Peinado, María Rosario ........... -
Chica Sánchez, Antonio ...................... .
Delgado Martín, Francisco .................. .
Delgado Martín, Manuel .....................■
Delgado Rodríguez, Luis ...................... .
Día2 López, Práxedes ............................
Enríquez García, Encamación .......... .
Fernández Abad, Juan ...................... .
Fernández Arrabal, Antonio .............. .*
Fernández Arrabal, Enrique .............. .
Fernández Capilla, Antonio ............... ¿
Fernández Carmona, Félix .................. .
Fernández Casares, Marina .................
Fernández Castro, Elisa .........................
Fernández Castro, Francisco (1.°) ....
Fernández Castro. Juan ...................... ¿
Fernández Castro, María ........................
Fernández Chica, Miguel ........................
Fernández Fernández, Antonio (me*

ñor) ...............................................................
Fernández Fernández, Francisco .......
Fernández Fernández, Jesús .................
Fernández Fernández, José ....................
Fernández Fernández, Manuel ...........
Fernández García, Guillermo ...............

5.000 
10.000
5.000

25.000
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
20.000
15.000 
1G.000
25.000 
10.000 
10.000
15.000
10.000 
10.000
25.000

5.000
10.000 
10.000
5.000

10.000 
10.000 
20.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
5.000

15.000
30.000
15.000
20.000
50.000
15.000
5.000

20.000
5.000 

10.000 
20.000
15.000
10.000
5.000 

10.000
25.000
20.000
5.000 

15.000 
10.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

20.000
5.000

15.000
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 

. 5 Q00
5.000
5.000
5.000 

20.000

10.000
10.000
5.000

15.000
20.000 
10.000



5 990  3 octubre 1953 B. O.  del E .--Núm . 276
Númerod eorden APELLIDOS Y NOMBRE Númerodeplantas

Númer o  de orden APELLIDOS Y NOMBRE Númerodep lan tas

. 2.613 2.614 2 615 2.616 2.61? 2.6132.6192.620 2.621 2622 2.623 2624 2.G25 2.6262.6272.6282.6292.6302.6312.6322.6332.6342.635
2.6362.6372.6382.6392.6402.6412.642 .2.6432.6442.6452.6462.6472.6482.6492.6502.6512.6522.6532.6542.6552.6562.6572.6582.6592.660 2.661 2.6622.6632.6642.6652.666
2.6672.6632.6692.7702.6712.6722.6732.6742.6752.6762.677 • 2.6782.6792.680 2.681 2.6822.6832.6842.6852.6862.6872.688 •2.689

Fernández García. M anuel ................ ;Fernández García, M aría JoseíáFernández García, Nicolás .................Fernández García-Arias. M anuel .......Fernández Gonnzález, Antonio ...........Fernández González, Francisco ...........Fernández González, José ....................Fernández Hernández. F em andoFernández Hinojosa, M anuel ................Fernández Muñoz, José .........................Fernández Muñoz, Rogelio ...................Fernández Nieto, Antonio .............Fernández Pérez, G abriel .................Fernández Pérez, Leovigildo ................Fernández. Pico.ssi, Antonio ......... .........F ernández Picossi, Francisco ............. .Fernández Robles, C arm en ...................F ernández Robles, Francisco ...............Fernández Robles. José ...........................Fernándc-z Robles, M anuel ................. .Fernández Rodríguez, A lejandro ........Fernández Rodríguez, M anuel .............Fernández Rodríguez, R afael ...............
Fernández Romero, José .......................Fernández Romero, Ju an  ........ ............. .•Fernández Ruiz, Antonio ......................-Fernández Sánchez. Antonio (menor).Fernández Sánchez, Emilio ....................Fernández Sánchez, R afael .................Fernández Sillero, Antonio ...................Fernández Suárez, Francisco ...............F errer Levva, G um ersindo ....................F errer Pertíñez, Francisco .................... .Flores M artin. L aureano .......................Fuentes García, Antonio ........................Fuen tes G arcía, Emilio ............ ..............•Fuentes Prados, Antonio ......................-•G arcía Alv.ea, Isabel .............. .•................*G arcía  B area. Antonio ...........................G arcía Barrios, M anuel ................. ........ G arcía Calvo, Francisco ......... ..............G arcía Callejas, M ércedes .....................García Callejas, Rogelio ........................G arcía CasarPs, Francisco ...................G arcía Castro, C arm en ..........................García Castro, M anuel ........................G arcía Castro. R afael ....................... ..G arcía Cuenca, Emilio . . . . ......................García Cuenca, José ...............................;G arcía Chica. Asunción ........................ *G arcía Fernández, Ju an  ........................García Fernández, M iguel . ............G arcía G arcía, Antonio ..........................G arcía García, C arm en ..................... ..
G arcía G arcía. Eusebio .........................- .G árcía G arcía, Isabel .............................G árcía G arcía. José ..................................Garcia García, M ercedes (mayor) .....G arcía García, Miguel ........ ...... ...........G árcía G arcía-Cantos, Francisco .......G arcía Gómez, Francisco ....................García Gómez. M aría .............................G arcía Gómez. M ercedes ................... .. G arcía G utiérrez, José ............ ..............G arcía G utiérrez, T eresa ...................... ;G arcia Jim énez, Iáidóro ........................G arcía M artín . Antonio .........................G arcía M artín. F rancisco (menor) ....G arcía M artín, G erm án ....................... *G arcía M artín, José (2.°) .......................G arcía Molina, Francisco .........*.............G arcia Molina, José . .............................G arc ía  Molino. Elías ........................G arcía M ontero, F rancisca ...................G arcía M ontero, M anuel ........... ...........G arcía Montero, S erafina ....................G arcía M ontosa, M arciana ...................

15.00010.000 10.0005.000 10.000 10.000* 5.000 .5.0005.0005.00015.00010.000 10.0005.000 10.000 10.0005.000 20.000 20.00015.00020.00015.00010.000 20.0005.000• 10.0005.0005.000 10.0005.00015.00015.000 10.000,5.0005.0005.0005.0005.00010.000 10.0005.000 10.000 10.000 10.000.5.000 20.000o.0005.0005.0005.0005.00015.00010.000 '5.0005.0005.0005.000 10.0005.000 10.000 20.000 20.0005.0005.0005.000 10.000 10.000 20.0005.00025.0005.00010.00015.0005.0005.0005.00015.000

2.6902.G912.6922.693
2.6942.6952.6962.6972.6982.6992.7002.7012.702
2.7032.7042.7052.7062.7072.7082.709 
tí.7102.7112.7122.7132.7142.7152.7162.7172.7182.7192.7202.7212.7222.7232.7242.7252.7262.7272.7282.7292.7302.7312.7322.7332.7342.7352.7362.7372.7382.7392.7402.7412.7422.743
2.7442.745 . 2.7462.7472.7482.7492.7502.7512.7522.7532.7542.7552.7562.7572.7582.7592.7602.7612.7622.7632.764

García Moraga, Antonio .......................;G arcía Muñoz, Antonio .........................G arcia Muñoz, Juan ' de Dios ............. .-G arcía N avarro, Francisco ...................
G arcía Palacios, M aría ...........................G arcia Pareja , Victoriano ....................García Peña, Antonio ............................G arcía Peña, C arm en ...............................G arcía Peña, Elena .................................G arcia Peña, F rancisco .........................G arcía Peña, José ................................... .García Pérez, Francisco ........................G arcía Pérez, Isidro ........................ *......
G arcía Picossi, M anuel . . . .................G arc ía  Ramos, Antonio .........................G arcia Revelles, Antonio ................. .•••-•G arcía Rivadeneira, Enrique ..............*G arcía R ivadeneira, José ......... .............•G arcía R ivadeneira, Leovigildo ...........G arcía Rodríguez, Antonio ...................G arcía Rodríguez, Antonio ................. .*G arcía Rodríguez, M aría ...................... ¿G arcía  Romero, M anuel ........ ............G arcía Sáez, M anuel ..... ;...................... .G arcía Siles, Francisco ..........................:G arcía Solana, Francisco .......................G arcía Toledo, M ariano ......... ..............G arcía Uceta, Antonio ............. .............G arc ía  Valverde, Antonio ........ ..............G arcia Venegas, Eusebio ........................G arcía Venegas. Francisco ............ .G arcía Vidal, Francisco .........................G arn ica Ortiz, M anuel ........  ................ #G arrido  Rodríguez, A ntonia ................ .G il Amigo, José .............. ................... .G il Cabezas, Antonio ..............................Gil Cabezas, Ju an  ................................. .Gil Expósito, Evaristo ............................G il Pérez, Antonio ................................G il Pérez, José i........................................ .G írela Gutiérrez, Concepción ...............G irela Sampedro, N atalio .....................González Ibáñez. José ............................González Jim énez. José ........................ .González López, Agustín ......................;González M artín, Antonio ....................González M artín , Encarnación ......... ;González M artín, Enrique .....................González M artín, M anuel .................... .González M artín, M aría .........., .............González Moreno, Guillerm o ................González Prieto, M anuel ...........  ........González Robles. José ...................Gordo Cano, José ........... ............................
G orlat. Moreno. Francisco .....................G o rla t Ríos. Miguel ..................................G uerrero  Chica, Ju an  ............................ .G uerrero  G arcía, Francisco .................G uerrero M artín , Joaquín ....................G uerrero  Nieto, José ..............................G uerrero S ánchez,1 E nrique ...................G uerrero  Sánchez, F rancisco ...............G uerrero Sánchez, M anuel ....................G u tiérrez Arrovo, Antonio ...................G utiérrez Arroyo, Francisco ................. G utiérrez Arrovo, José .................... .G utiérrez Arroyo, M anuel ....................G utiérrez Leyva, E ncarnación ............G utiérrez Leyva, M anuel ........ ..............G utiérrez M artín, Eloísa .......................G utiérrez M artín , E varisto ...................G utiérrez M artin, José .......................G uetiérrez Pérez, M anuel ........... ..........G utiérrez Ruiz, M anuel ...................... tíG u tiérrez Uceta, Antonio ........ ..............

10.00015.00020.000 3 0.0005.00010.000 10.0005.0005.0005.0005.000 
.10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 20.000 10.00025.0005.000
5.0005.0005.0005.00010.000 5 00010.0005.000 20.000 10.000 20 0005.00030.0005.00010.00015.00010.00015.00020.000 20.000 20.000 10.000 10000 10.000 10.000500010.00010.00015.000 10 00010.0005.00030.000

25.00015.000 15.00015.0005.0005.00010.0005.0005.000 10.000 20.000 10.00035.00010.000 10.000 10.000 10.00015.000 1000015.00010.000 25.000
( C ontinuará)

D irección  G eneral de Ganadería
Adjudicando a don Luis Serrano Novo e l concurso para l a  construcción de un  edificio  y anejo destinado a la Secación de la Fiebre A ftosa  del Patronato  de Biología Anim al.

Resuelto por esta Dirección General de Gft&adería el .concurso. para la construc*

ción de un edificio y anejo destinado a  la Sección de la Fiebre Aftosa del Patronato d e  Biología Animal, e-ñ la- calle de Embajadores, número 68. de Madrid, cuyo presupuesto de ejecución por contrata ascendía a un millón seiscientas ochenta y cinco mil doscientas ochenta v nueve pesetas con dieciocho céntimos < i.685.28§,18>, y previos los asesoramiento^ técnicos per. nentes*

Esta Dirección ha tenido a bien adjudicar e l citado concurso a don Luis Serrano Novo, con domicilio en esta capital, calle García Morato, número 42, por la cantidad total de un millón trescientas doce mil peseras (1.312.000).Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 24 de septiembre de 1953, Director general, C. García Alfonso, •


